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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes doce (12) de enero del año dos mil veintiuno (2021), siendo las tres 

horas y treinta y un minutos (3:31) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 

Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny Yuverka 

Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Ana Adalgiza del Carmen 

Abreu Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso 

Aguilera Quijano, Carlos Alberto Amarante García, Juan Alberto Aquino Montero, Ignacio 

Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, 

Luis Alcides Báez, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Pedro Tomás Botello Solimán, Ycelmary Brito O'Neal, José 

Miguel Cabrera, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, Charlene Canaán 

Cabrera, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo 

Martes, Eugenio Cedeño Areche, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Verónica María 

Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías Crespo Pérez, Esteban 

Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos Higinio de Jesús Veras, 

Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Miguel Ángel de los Santos 

Figueroa, Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz 

Rodríguez, Manuel Antonio Díaz Santos, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Ramón Alberto 

Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Juan Carlos Echavarría 

Milané, Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo, Nidio Encarnación Santiago, Mateo 

Evangelista Espaillat Tavárez, Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Servia Augusta Familia 

Echabarría, Héctor Darío Féliz Féliz, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández 
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Domínguez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily Germania Florentino Rosario, Carlos María 

García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Betty Gerónimo 

Santana, Carlos José Gil Rodríguez, Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Frank 

Junior Guerrero Mateo, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Danny Rafael Guzmán Rosario, Luis 

Manuel Henríquez Beato, José Rafael Hernández Portes, José Benedicto Hernández Tejada, 

Félix Santiago Hiciano Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Tulio 

Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Orlando Salvador Jorge Villegas, Melvin Alexis 

Lara Melo, Gustavo Lara Salazar, José Francisco López Chávez, Nicolás Tolentino López 

Mercado, Julio César López Peña, Aida Nilsa López Reyna de Ceballos, Napoleón López 

Rodríguez, Israel Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Ramón 

Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, 

Franklin Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, 

Juan Agustín Medina Santos, Carlos Máximo Mejía Abreu, Josefa Altagracia Mejía Macea, 

Rudy María Méndez, Mélido Mercedes Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel 

Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, Saury Antonio Mota Ramírez, Sergio Moya de la 

Cruz, Brenda Mercedes Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Nolberto Ortiz de la 

Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la 

Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, Ana María Peña Raposo, Plutarco 

Pérez, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte López, Rosendy 

Joel Polanco Polanco, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude 

Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ana Mercedes 

Rodríguez de Aguasvivas, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis Rodríguez Hiciano, Félix 

Michell Rodríguez Morel, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Diómedes Omar Rojas, Juan José 

Rojas Franco, Enriqueta Rojas Javier, Gustavo Antonio Sánchez García, Jesús Manuel Sánchez 

Martínez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Carlos Sánchez Quezada, Lucrecia Santana Leyba, 

José Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Francisco Antonio Solimán Rijo, 

María Elisa Suárez Alcalá, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita 
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Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Damarys Vásquez 

Castillo, Santiago Vilorio Lizardo, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Elías Wessin Chávez y 

Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Dionisio de la Rosa Rodríguez (4:05), Julito Fulcar 

Encarnación (4:50) y Luis Gómez Benzo (4:24). 

 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Domingo Eusebio de 

León Mascaro, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé 

Tiburcio, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Víctor Manuel Fadul 

Lantigua, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, Luis René Fernández Tavárez, Eduardo 

Hidalgo Abreu, Rubén Darío Maldonado Díaz, Lupe Núñez Rosario, Ramón Aníbal Olea Mejía, 

Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ivannia Rivera Núñez, Magda Alina Altagracia Rodríguez 

Azcona, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Norberto Rodríguez Vásquez, César Santiago L. de 

J. Rutinel Domínguez, Luis Rafael Sánchez Rosario, Juan Suazo Marte y Bolívar Ernesto Valera 

Ariza. 

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Rafael Antonio Abel Lora, Rafaela Alburquerque de González, 

Pedro Julio Alcántara, Julio Alberto Brito Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel Miguel 

Florián Terrero, Jesús Martínez Alberty y Luis Antonio Vargas Ramírez. 

 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  En los párrafos anteriores no figura el nombre de 

la diputada electa Zaida Gertrudis Polanco Rodríguez, en virtud de su fallecimiento acontecido el 

día 18 de julio de 2020. 
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1.1.  Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número treinta y siete 

(37) del día de hoy, martes doce (12) de enero del año dos mil veintiuno (2021), en su Segunda 

Legislatura Ordinaria 2020. 

 

1.2.  Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Vamos a darle lectura a dos 

comisiones bicamerales, que se conformaron en el pasado”. 

 

Se pasa a la estructura 3. 

 

________________ 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

3.1.1. Comunicación de fecha 02 de noviembre de 2020, de la Cámara de Diputados, remitida 

por el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, al presidente del Senado Rafael Eduardo 

Estrella Virella, mediante la cual le informa la aprobación de la solicitud de la conformación de 

una Comisión Bicameral para el estudio del proyecto de ley Orgánica de Regiones Únicas de 

Planificación de la República Dominicana.  Recibida el 06 de enero de 2021. 

 

 

“Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

6 de enero de 2021 

 

 

Ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella 

Presidente del Senado de la República 

Su despacho 
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Honorable señor presidente: 

 

Cortésmente, en relación a la comunicación de fecha 2 de noviembre de 2020, 

mediante la cual solicita la designación de una comisión de diputados para 

conformar una Comisión Bicameral para el estudio del proyecto de ley Orgánica 

de Regiones Únicas de Planificación de la República Dominicana Iniciativa No. 

01318-2020-PLO-SE.  (Proponente Poder Ejecutivo), le informo que el Pleno de 

la Cámara de Diputados en la Sesión No. 25, del 3 de noviembre de 2020, aprobó 

dicha solicitud conforme al artículo 138 del Reglamento Interior. 

 

Por la Cámara de Diputados la comisión designada, la integran los honorables 

diputados: 

 

Ramón María Ceballo Martes 

Kenia Felicia Bidó Parra 

José Miguel Ferrerías Torres 

Román de Jesús Vargas 

Napoleón López Rodríguez 

Juan Alberto Aquino Montero 

Dolores Emilia Fermín Beltrán 

Esteban Antonio Cruz 

José Rafael Hernández Portes 

Mélido Mercedes Castillo 

Héctor Féliz Féliz 

Pedro Antonio Martínez Moronta 

Pedro Tomás Botello Solimán 

Rafael Tobías Crespo Pérez 

Miguel Ángel de los Santos 

 

De conformidad a las disposiciones 260 del Reglamento Interior del Senado de la 

República y al párrafo 139 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el 

diputado Ramón María Ceballo Martes queda designado como vicepresidente de 

la Comisión Bicameral. 

 

Atentamente, 

 

 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente”(sic) 

 

 

________________ 

 

 

3.1.2. Comunicación de fecha 06 de enero de 2021, de la Cámara de Diputados, remitida por el 

diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, mediante la cual informa sobre la designación de la 

Comisión Especial para estudiar, conjuntamente con el Senado de la República, el proyecto de 

ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso de Suelo y Asentamiento Humano.  Recibida el 

07 de enero de 2021. 

 

 

“Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

6 de enero de 2021 

 

 

Ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella 

Presidente del Senado de la República 

Su despacho 
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Honorable señor presidente: 

 

Cortésmente, en relación a la comunicación de fecha 29 de octubre de 2020, 

mediante la cual solicita la designación de una comisión de diputados para 

conformar una Comisión Bicameral para el estudio del proyecto de ley Orgánica 

de Ordenamiento Territorial, Uso de Suelo y Asentamiento Humano, Iniciativa 

No. 01296-2020-PLE-SE.  (Proponente Félix Ramón Bautista Rosario), le 

informo que el Pleno de la Cámara de Diputados en la Sesión No. 25, del 3 de 

noviembre de 2020, aprobó dicha solicitud conforme al artículo 138 del 

Reglamento Interior. 

 

Por la Cámara de Diputados, la comisión designada la integran los honorables 

diputados: 

 

Eliazer Matos Féliz 

Jorge Hugo Cavoli Balbuena  

Carlos Higinio de Jesús Veras 

Eugenio Cedeño Areche 

Faustina Guerrero Cabrera  

Eduviges María Bautista Gomera 

Rafael Aníbal Díaz Rodríguez 

Fior Daliza Peguero Varela 

Franklin Ramírez  

Luis Manuel Henríquez Beato  

Danny Rafael Guzmán Rosario  

Sócrates Pérez Lorenzo Pedro  

Fabiana Tapia Valenzuela  

José Horacio Rodríguez Grullón  

Aquilino Serrata Uceta 

 

De conformidad a las disposiciones 260 del Reglamento Interior del Senado de la 

República y al párrafo 139 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el 

diputado Ramón María Ceballo Martes queda designado como vicepresidente de 

la Comisión Bicameral. 

 

Atentamente, 

 

 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente”(sic) 

 

 

 

________________ 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  
 

 

No hubo. 

 

 

 

Se pasa a la estructura 2. 

 

_______________ 
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2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de 

sesiones pendientes. 

 

 

 

 

2.1.  Orden del día de la sesión No.37, correspondiente al martes 12 de enero de 2021. 

 

 

 

Se le otorgó un turno al diputado Carlos Alberto Amarante García, quien expresó:  “Quiero 

aprovechar para solicitar una modificación de agenda, debido a que nosotros estamos 

reuniéndonos, intercaladamente, como circuló por nuestro grupo de WhatsApp.  Queremos 

proponer que se agregue el proyecto de resolución que solicita al licenciado Luis Rodolfo 

Abinader Corona, Presidente Constitucional de la República Dominicana, que ordene a la 

Procuraduría General de la República la suspensión del cobro de multas que realiza el Ministerio 

Público de forma administrativa, por violación al toque de queda, por no existir ninguna ley que 

ampare y transparente el cobro y uso de dichos recursos, hasta tanto se elabore y se apruebe el 

correspondiente proyecto de ley al respecto.  O sea, nosotros queremos que esto sea tomado en 

consideración, pues nosotros fuimos a hacer la solicitud del proyecto… 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria interrumpió al diputado Amarante García y 

especificó:  “Que se incluya en el orden del día para ser tomado en consideración”. 

 

El diputado Carlos Alberto Amarante García afirmó:  “Exactamente, porque fuimos a Secretaría 

y faltaba el sello de recibido en ese momento”. 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien.  Quiero anunciar que vamos a 

incluir al diputado Plutarco Pérez como miembro de la Comisión Bicameral de Ordenamiento 

Territorial, para que conste en acta”. 
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Le fue concedido un turno a la diputada Lourdes Josefina Aybar Dionisio, quien refirió:  “Quiero 

aprovechar este turno de modificación de agenda, para felicitar, primero, a todos en este nuevo 

año, y también, al presidente por su cumpleaños.  Queremos solicitar que sea incluido en la 

agenda y conocido hoy, el proyecto de resolución que solicita al Presidente licenciado Luis 

Abinader instruir al ministro de Defensa a poner a disposición los recursos humanos y medios 

necesarios de las Fuerzas Armadas para combatir el Covid-19.  Posiblemente, hoy cierre la 

Legislatura nuestra, pero el Covid continúa; así que, muchas gracias”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “¿Me lo puede traer, doña Lourdes?, es 

que no la estamos oyendo”. 

 

Dijo entonces la diputada Lourdes Josefina Aybar Dionisio:  “Es que me apagaron el micrófono.  

Entonces, nueva vez, solicitamos que sea incluida en la agenda… 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria especificó:  “Oímos esa parte, lo que queremos 

es que nos traiga lo que usted pide, si lo tiene a mano, por favor”. 

 

La diputada Lourdes Josefina Aybar Dionisio apuntó:  “Sí, claro, okey”. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria lo siguiente:  “Entonces, tenemos 

varias modificaciones que las conversamos con el Partido de la Liberación Dominicana, ya el 

diputado Carlos Amarante pidió la suya y la diputada Lourdes Aybar también.  Nosotros 

tenemos, también, una modificación al orden del día, que elaboró la Comisión Coordinadora en 

el día de ayer, y es aquí la explicación:  ustedes vieron que en un momento determinado nos 

ausentamos, porque vino una comisión del Gobierno Central, encabezada por la Vicepresidenta 

de la República, señora Raquel Peña; el ministro de Salud Pública, señor Plutarco Arias, y el 

director de Compras y Contrataciones, señor Carlos Pimentel, y trajeron un proyecto que 
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nosotros queremos conocer, también, en el día de hoy.  Quisimos, de inmediato, que los voceros 

de cada bancada recibieran una explicación, por la cual estamos suministrándoles copias a los 

voceros, que es sobre una situación que vamos a explicar ahorita en detalle, que se ha presentado 

con el plan de vacunación contra el Covid-19.  El Gobierno ha mandado una modificación a la 

Ley 340-06, solo en lo relativo a un artículo, y solo y exclusivamente para cuando se trate de 

programas de emergencias y de temas de vacunas, que obviamente, no se habían presentado en el 

país porque no habíamos tenido una pandemia.  Por lo que, nosotros queremos colocar ese 

proyecto; así como la resolución que solicita al licenciado Luis Abinader que ordene a la 

Procuraduría General la suspensión del cobro de multas, del diputado Amarante García; y 

también, la resolución que solicita al señor Presidente de la República instruir al Ministerio de 

Defensa el disponer de los recursos humanos necesarios, para cooperar con las autoridades de 

Salud Pública en la ejecución del Plan Nacional de Vacunación, de la diputada Lourdes Aybar.  

Así que, someto que estos tres proyectos sean incorporados en la estructura número 9 del orden 

del día de hoy”. 

 

Votación 001  

Sometidas a votación las propuestas de modificación al orden del 

día presentadas por los diputados Carlos Alberto Amarante García, 

para que fuese incluida la iniciativa número: 05206-2020-2024-

CD; Lourdes Josefina Aybar Dionisio, para que fuese incluida la 

iniciativa número: 05201-2020-2024-CD; y por el diputado 

presidente, para que fuese incluida la iniciativa número: 05204-

2020-2024-CD:  APROBADAS.  130 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 130 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 002 

Sometido a votación el orden del día correspondiente al martes 12 

de enero de 2021, con sus modificaciones:  APROBADO.  123 

DIPUTADOS A FAVOR DE 123 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria observó:  “Tenemos varios diputados que no 

pudieron ejercer su derecho al voto, está Verónica Contreras y como tres o cuatro diputados más; 

dejen la mano levantada para que vaya el técnico.  Les vamos a pedir, colegas diputados, sin que 

nos sintamos mal, pero ustedes saben que tenemos los niveles de contagio un poquito más altos, 

y a los camarógrafos ya se los he pedido individualmente, para que con el debido cuidado 

podamos tener algún nivel de distanciamiento con las filas números uno y dos de este lado, y con 

la propia secretaria.  Estamos haciendo un gran esfuerzo para sesionar en el hemiciclo, porque 

aquí tenemos más comodidades en términos de ejercicio parlamentario”. 

 

Se pasa a la estructura 4. 

 

________________ 

 

4. Turnos previos. 

 

A la diputada Aida Nilsa López Reyna de Ceballos le fue otorgado un turno, en el cual 

manifestó:  “Honorables diputados y diputadas, ¡feliz año para todos!  Me mueve tomar este 

turno previo, honorable presidente, por la situación actual que vive nuestro país, sobre todo con 

las medidas que en los últimos días han tomado el equipo de salud y nuestro Presidente, 

licenciado Luis Abinader.  Es muy preocupante, presidente, lo que está pasando con relación a 

las medidas tomadas en el toque de queda los fines de semana, a saber, que las doce del mediodía 

llegan en un abrir y cerrar de ojos.  Yo pienso, honorables, que se han debido tomar otras 

medidas, y que ha faltado mucha comunicación por parte del Gobierno.  Tal es, por ejemplo, que 

las emergencias están al doblar de la esquina, entonces, en cada pueblo debió preverse que, al 

menos, una estación de gasolina estuviese abierta.  Así como una vez las farmacias se 

organizaron, de manera que una pueda estar abierta 24 horas, así mismo el Gobierno dominicano 

ha debido organizarse en ese sentido.  Honorable presidente, este mensaje va para mi Presidente 
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Luis Abinader, una persona que tengo el placer de conocer muy de cerca, porque en mi provincia 

La Altagracia, en el 2008, formé partido con él, de manera que sé, de fuente segura, que si 

comete un error lo hace en honor a su convicción, no malintencionado, ni por mala fe.  Por lo 

que, queremos pedir, en esta tarde, que esas medidas sean rectificadas, porque estamos causando 

mal, y nosotros, los diputados, que somos representantes de la mayoría, tenemos que elevar la 

voz para que la policía no maltrate a la gente, porque hay que tener sentido común para saber 

cuándo una persona viene de su trabajo o cuándo una persona lo que viene es calibrando, y la 

policía está tratando a todo el mundo por igual.  Además, honorable presidente, vengo a hablarles 

de las multas y del principio de legalidad que hay en nuestra Constitución:  ‘Las multas o 

sanciones pecuniarias, para los casos de contravenciones o administrativas, serán establecidas 

por el tribunal competente en el monto ya existente por la ley, de manera pues, que la ley es 

igual para todos, y solo puede ordenar lo que es justo y útil para la comunidad, y no puede 

prohibir más que lo que le perjudica’.  De manera pues, honorable presidente Pacheco, que 

nosotros como legisladores, queremos pedir esta tarde, que sea revisado el toque de queda que 

nosotros tan amable y conscientemente hemos aprobado.  Estamos fastidiando a los hombres de 

empresa, presidente, abren a las ocho (8:00) de la mañana, pero tienen empleados por doquier, y 

ya a las diez (10:00) de la mañana tienen que cerrar; esa es mi inquietud”. 

 

Agotó el siguiente turno el diputado Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, quien se expresó como 

sigue:  “Presidente, por más de tres ocasiones se quedó sobre la mesa un proyecto de resolución, 

en el que en mi condición de diputado de la República, en representación de la provincia de El 

Seibo, nosotros solicitamos al excelentísimo señor Presidente de la República don Luis 

Abinader, la construcción de un acueducto en la ciudad de Miches, que por muchos años está 

siendo demandado.  La provincia El Seibo es una de las más viejas del país, instaurada el 06 de 

noviembre de 1844 en la Constitución de ese año.  El único lugar por donde se puede empezar a 

desarrollar la provincia de El Seibo, y se está desarrollando a través del turismo, es por el 

municipio de Miches, y si nosotros hacemos mención de los últimos cuatro gobiernos, podemos 
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ver, de manera bien clara, que los que han pasado han ido preparando y montando la estrategia 

para su desarrollo.  Si empezamos por el gobierno del doctor Joaquín Balaguer, podemos decir 

que hay una cantidad de obras que se hicieron en esta provincia, como la avenida Central, el 

acueducto de la ciudad, el sistema de alcantarillado, el hospital que ya tiene cuarenta y dos años, 

y hay que hacer uno nuevo en el municipio de Miches, y otras obras más.  Si seguimos con el 

gobierno del ingeniero Hipólito Mejía, podemos decir que trabajó también, fuertemente, en esta 

provincia, construyendo el puente Eugenio Miches, que había sido derribado por una patana; 

compró los terrenos de Villa Guerrero, hizo los apartamentos en el barrio Peña Gómez, y 

también inició el polideportivo.  Si seguimos con el expresidente de la República, el 

excompañero Leonel Fernández, podemos decir que asfaltó las calles del municipio de El Seibo, 

asfaltó las calles del municipio de Miches, construyó el polideportivo, construyó el 

supermercado de INESPRE; construyó tres centros tecnológicos, uno en Pedro Sánchez, otro en 

El Seibo y otro en Miches, y dio guaguas a los estudiantes.  Y si seguimos y terminamos con la 

excelente obra del presidente Danilo Medina, que hizo más de once visitas sorpresa a la 

provincia de El Seibo, donde construyó la hermosa vista que tiene la carretera El Seibo-Miches, 

con una panorámica increíble; el que no ha ido por ahí de día, no ha visto la belleza que tiene esa 

carretera, de donde se puede ver la bahía de Samaná, la montaña Redonda y la loma El Limón, y 

es donde se juntan, entre Punta Cana, Bávaro y el municipio de Miches, los dos mares, el Caribe 

y el océano Atlántico.  La belleza que tiene la provincia de El Seibo es algo increíble.  El 

presidente Danilo Medina hizo la autopista de Miches a Bávaro, de Miches a Sabana de la Mar, 

de Miches a El Seibo, de La Mina, de Miches, al área de Costa Esmeralda.  Y para terminar, 

señor presidente, le digo a usted que cómo es posible, ¡cómo es posible!, que la inversión de este 

año del Gobierno para la provincia de El Seibo, en estructuras, será menos de tres millones y 

medio de dólares, cuando cortésmente, y sabiendo la necesidad que tiene el país, esta mano se ha 

levantado aquí y ha marcado por más de seis mil millones de dólares de préstamos para la 

República Dominicana”. 
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Se le concedió el siguiente turno al vocero de la bancada del Partido Reformista Social Cristiano, 

diputado Máximo Castro, quien precisó:  “Primero, quiero felicitar al presidente en su 

cumpleaños, se lo deseo doble, presidente; y segundo, felicitar a todos los diputados y diputadas 

de la República Dominicana, pero en especial a los nuevos, que en tan poco tiempo, esos jóvenes 

diputados y diputadas han encontrado el camino de la legislación como si hubieran sido 

veteranos, tanto en las comisiones como aquí en el hemiciclo, un comportamiento que yo tengo 

que destacar.  Aparentan ser jóvenes maduros, sobre todo los muchachos, y excúsenme que les 

digo muchachos, porque son como familia mía, para no decir hijos.  Pero en verdad, quiero 

felicitarlos por su comportamiento, lo que han hecho en las comisiones y por su asistencia, 

realmente, en poco tiempo, aprendieron a legislar, son ya legisladores como yo y como cualquier 

otro.  Eso por ese lado, presidente, y en cuanto a la intención de nosotros de tomar un turno 

previo, que siempre tienen que tener un contenido, que no es solamente para felicitar a todos los 

diputados y diputadas en este nuevo año, en la propuesta que acabó de leer aquí y que 

escuchamos personalmente, la cual encabezó, pudiéramos decir, la comisión que está dándole 

seguimiento al sistema sanitario del país, teníamos algunas inquietudes que queríamos expresar, 

pero realmente están contenidas en la propuesta que plantearon los funcionarios del sistema 

sanitario en el día de hoy, encabezados por la señora Vicepresidenta y el ministro de Salud, lo 

cual nos economiza a nosotros, en este previo, hacer esos planteamientos.  Por eso, el presidente, 

pues quiso que se pusiera en agenda, cosa que nosotros apoyamos, porque se trata de la salud del 

país, se trata de comenzar a vacunar rápido en la República Dominicana, y en esa dirección era 

que íbamos”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Muchísimas gracias, colega diputado 

Máximo Castro por sus buenos deseos, y a todos los diputados y diputadas.  Que este nuevo año 

sea fructífero para todos”. 
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Le fue otorgada la palabra al diputado Gustavo Antonio Sánchez García, vocero del Partido de la 

Liberación Dominicana, quien se dirigió al Pleno del modo siguiente:  “No con mucha 

frecuencia yo utilizo los previos estatuidos en el Reglamento a los fines de hacer comentarios 

que se inscriben dentro de nuestra prerrogativa como legisladores.  Lo que nos toca a nosotros, 

básicamente, es llamar la atención, en este espacio democrático, para hacerle saber, no solamente 

a los distinguidos colegas de todas las bancadas, sino al país, en sentido general, de la situación 

que de una forma u otra se está saliendo de las manos y del control de las autoridades del 

Gobierno.  En esa dirección, honorables diputados y diputadas, yo me tomé el tiempo necesario, 

no para hacer un discurso, de barricada, ni de denuncia, sino de preocupación, y sobre esa base, 

uniéndome a la felicitación del honorable presidente de la Cámara Alfredo Pacheco, tuve la 

oportunidad de solicitarle su anuencia, a los fines de que nos autorizara, inicialmente, a pasar 

unas imágenes que hablan más que los discursos.  Por lo tanto, honorable presidente, me gustaría 

que usted, desde la cabina, nos autorizara ver estos pequeños videítos; está por usted, 

presidente”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pongan las fílmicas”. 

 

A continuación, se inició la proyección en las pantallas electrónicas del hemiciclo de varios 

videos relativos a diversas situaciones acontecidas por el toque de queda.  Concomitantemente, 

el diputado Gustavo Antonio Sánchez García expresó lo siguiente:  “Yo estoy totalmente 

consciente de que para esto no hay colores partidarios, sino, más bien, la preocupación de todos 

los diputados que nos hemos visto en la tarea de hasta ser desconsiderados en las calles, por 

medidas que el Gobierno ha estado tomando acerca de la restricción de algunas libertades, como 

es el derecho a la circulación.  Debo decir, con mucha propiedad, que no se puede acusar a la 

Policía de colores partidarios, porque la única salida que tuvo el ministro de Interior y Policía fue 

pedir excusas, y pedirle a la dirección de la Policía que, por favor, bajara la guardia en lo que 

tiene que ver con las agresiones que está cometiendo contra nuestros ciudadanos.  Yo tengo 
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algunos videítos, este es uno de ellos (señala hacia la pantalla), donde se ve el abuso que están 

cometiendo las autoridades contra la población civil, que de manera, hasta generosa, no ha 

respondido de ninguna otra manera que no sea sobre la base de la civilidad; este videíto es 

simplemente una avanzada.  Como yo sé que tengo poco tiempo, me gustaría que pasaran el otro, 

porque yo sé que independientemente de que sean diputados oficialistas, no menos cierto es que 

sienten la impotencia de ustedes mismos verse desconsiderados por las autoridades, que de una u 

otra manera están castrando el derecho que tenemos nosotros, como legisladores, que venimos a 

este hemiciclo a apoyarles todas y cuantas iniciativas el Gobierno nos solicita.  Podemos ver 

cómo las autoridades policiales, de una forma agresiva, atentan no solamente contra hombres, 

sino contra pobres mujeres indefensas como esta, que no son capaces, ni siquiera, de defenderse 

ellas mismas.  Como este video hay otros, córtalo ahí, pasa al otro, para que ustedes sean testigos 

de lo que está pasando en el Gobierno de todos los dominicanos.  Ustedes ven con preocupación 

que el Gobierno está dando ‘palos a ciegas’, y sobre la base de las restricciones a la movilidad, 

efectivamente, están haciendo y deshaciendo, y lo último que hace la Procuraduría General de la 

República es que se toma atribuciones que, realmente, no le corresponden.  El honorable 

diputado de la provincia Espaillat (alude al diputado Amarante García) propuso hoy una 

resolución a los fines de que la Procuraduría General de la República y el Ministerio Público 

vengan aquí, a esta Cámara de Diputados, hoy que le vamos a aprobar iniciativas importantes al 

Gobierno, e informe bajo qué condiciones y qué competencias tienen ellos para imponer multas a 

los ciudadanos.  Yo sé, honorables diputados del PRM, que yo estoy hablando por ustedes, yo 

estoy diciendo lo que, quizás, ustedes por prudencia no quieren decir; pero que llegue nuestro 

reclamo ante el Gobierno de la República, y que sepa que estos legisladores que estamos acá, los 

de la derecha y de la izquierda, estamos atentos a todas las violaciones y a todas las 

improvisaciones que desde el Gobierno se están cometiendo.  Y llego más lejos, para terminar, la 

población hoy está diciendo, para qué tanto esperar si no saben gobernar”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Tan bien que iba, Gustavo.  Señores, 

Hamlet Melo me ha pedido la palabra, y voy a ser un poquito flexible, pero él me dijo que iba a 

agotar tan solo dos minutos”. 

 

En uso de su turno, el diputado Hamlet Amado Sánchez Melo dijo:  “Sean mis primeras palabras, 

primero, para felicitar a este cuerpo legislativo, a los diputados y diputadas en este nuevo año; y 

segundo, a usted, presidente, por un año más de vida que Dios le ha dado.  Mis siguientes 

palabras, presidente, son en dos direcciones:  primero, como representante de la provincia La 

Altagracia, ya que el pasado día 3 de diciembre, algo que nunca había pasado en la República 

Dominicana, se realizó un desalojo en la playa de la zona de El Cortecito, específicamente, en el 

mercado de Los Guineos Maduros, cuando por ética los desalojos en diciembre no se realizaban.  

Hicimos un llamado en esta Cámara de Diputados, al señor Presidente de la República Luis 

Abinader Corona y al ministro de Medio Ambiente, para que se buscara una solución o se 

reubicaran esos trescientos vendedores.  El señor Presidente de la República comisionó a varios 

funcionarios de este Gobierno para buscarle una solución y se reubicara a esos vendedores de ese 

mercado, quienes fueron recibidos en el Palacio Nacional, que tienen veintisiete años operando 

en esa comunidad del distrito turístico Verón-Punta Cana.  Hoy es la fecha, presidente, que esa 

comisión que el Presidente designó no ha hecho contacto, de nuevo, con esos ciudadanos de mi 

provincia La Altagracia.  Por lo cual, le hacemos un llamado al Presidente, pues quizás no tiene 

conocimiento de que no han llevado a cabo lo que ha sido su mandato expreso.  De manera que, 

pedimos al señor Presidente Luis Abinader, que es una persona que escucha al pueblo, que, por 

favor, trate de que esos vendedores del mercado de Los Guineos Maduros, ubicado en el distrito 

turístico Verón-Punta Cana, sean nuevamente recibidos y se les dé término a su situación, y sean 

reubicados en otro terreno que pueda ser factible para ellos.  Finalmente, presidente, hacemos un 

llamado sobre una clase que ha sido afectada con esta pandemia, nos referimos a los dueños y 

usuarios de gimnasios, óigase bien, presidente, los gimnasios están cerrados por un mandato del 

Presidente, a través de un decreto, pero yo me pregunto, ¿las iglesias pueden operar y los 
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gimnasios no?; los restaurantes, gracias a Dios, ayer fueron abiertos, y los gimnasios no.  Pues yo 

pienso, presidente, que podríamos ser flexibles, y desde este Congreso buscarle un ‘bajadero’, 

como se dice en política, para que los gimnasios puedan abrir, por lo menos en horario 

compartido, para que algo que a los ciudadanos tanto nos gusta, como es hacer ejercicio, que 

tiene que ver con la salud, no solamente física, sino también mental, se pueda tomar en cuenta”. 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria declaró:  “Me comprometo a que vamos a 

recoger sus inquietudes, para yo también ayudarle en ese trámite.  Doctora María Fernández, 

usted tenía una brevísima información”. 

 

Hizo uso de su turno la diputada María Mercedes Fernández Cruz y señaló lo que sigue:  

“Gracias, presidente, quiero felicitarlo, y desearle que Dios le dé salud y bendiciones.  Quiero 

informarles al ministro de Salud Pública, el doctor Plutarco Arias, y al director del Servicio 

Nacional de Salud, el doctor Mario Lama, la situación que estamos pasando las personas en la 

provincia Monseñor Nouel con el caso del Covid.  Tenemos un hospital que fue construido e 

inaugurado por el expresidente Danilo Medina, y hace unos quince días estuvo allá el Presidente 

Luis Abinader y lo puso a funcionar; es un hospital moderno, de última generación, adecuado a 

los nuevos tiempos.  Pero, ¿qué sucede?, que no tenemos donde llevar los pacientes con Covid, 

están siendo llevados a Mao, a Baní, a San Francisco de Macorís, ¿cómo es posible?, si tenemos 

el hospital viejo.  Yo les estoy pidiendo a los ministros que, por favor, vayan en auxilio de la 

provincia y que equipen el hospital viejo, y lo pongan a funcionar, para que ahí reciban los 

pacientes con Covid, porque La Vega nos está rechazando los pacientes, nos mandaron a decir 

que ya están al tope y que no los pueden recibir.  Si atendemos los pacientes en el hospital viejo 

de Bonao, las familias pueden ir a verlos, a preguntar cómo sigue su paciente, esperar el médico 

afuera, pero si los mandan a Baní, o a Mao, es demasiado lejos para los familiares saber de sus 

pacientes.  Si tenemos un hospital, vamos a equiparlo, vamos a acondicionarlo, para ahí darles 

atención a los pacientes con Covid, y el hospital nuevo y moderno dejarlo para todas las otras 

especialidades”. 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 27 DE 127 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, dentro de todos los aspectos 

que hemos tratado aquí, básicamente, nosotros queremos concentrarnos en el día de hoy, en los 

aspectos que tienen que ver con la solución de problemas de esta pandemia, que, 

indudablemente, nos tiene a todos con mucha preocupación.  El pasado día 30, quedó pendiente 

de votación la Comisión Bicameral para estudiar el proyecto de ley de mejora regulatoria y 

simplificación de trámites, que está en el Senado de la República, y que forma parte de una triada 

de proyectos que se denominan ‘burocracia cero’.  Entonces, el Senado de la República solicitó, 

mediante una comunicación que se leyó aquí, la conformación de esa comisión bicameral; en 

varias ocasiones lo sometimos a votación, lamentablemente, no alcanzó la votación requerida, y 

yo tengo esa solicitud pendiente, antes de iniciar con el orden del día formal; ya la 

correspondencia se leyó, reitero, el pasado día 30.  Por lo que, voy a proceder a someter a 

votación la conformación de la Comisión Bicameral para el estudio del proyecto de mejora 

regulatoria y simplificación de trámites.  Los señores diputados que estén de acuerdo, que por 

favor lo expresen pulsando ‘sí,’ y los que no estén de acuerdo, pulsen ‘no’, porque este proyecto 

está paralizado hasta que se conforme esta Comisión”. 

 

Votación 003 

Sometido a votación la conformación de la Comisión  Bicameral 

para el estudio del proyecto de ley de mejora regulatoria y 

simplificación de trámites:  APROBADO.  88 DIPUTADOS A 

FAVOR, 28 DIPUTADOS EN CONTRA DE 116 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

________________ 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 
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6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

______________ 

 

 

 

7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

 

PUNTO NO. 8.1.1:  Proyecto de ley que establece que el distrito municipal de Caimito que 

pertenece al municipio de Jánico, se traspasa al municipio de Sabana Iglesia y se modifican 

las leyes 1927-1881 del municipio de Jánico, y la 58-07 del municipio de Sabana Iglesia, 

provincia Santiago de los Caballeros. (Proponente(s):  Rosa Hilda Genao Díaz, Braulio de 

Jesús Espinal Tavárez, Máximo Castro). Depositado el 10/09/2020. En Orden del Día en la 

sesión No.36, Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 

30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04778-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=119707
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PUNTO NO. 8.1.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al señor presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones la construcción de un mercado para la comercialización de productos 

alimenticios en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. (Proponente:  

Emmanuel Morales Paulino). Depositado el 05/10/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, 

Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020.  

»Número de Iniciativa: 04889-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al señor presidente de la República instruir al Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones la construcción de un hospital de segundo nivel en el distrito municipal de 

Pantoja, municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo. (Proponente:  Jesús Manuel 

Sánchez Martínez). Depositado el 08/10/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria 

del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020.  

»Número de Iniciativa: 04918-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la Fundación Parque Cibernético de Santo Domingo (Fundación 

PCSD) y al director ejecutivo del Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA) instalar un 

campus regional de este instituto en Santa Cruz de Barahona, para satisfacer las demandas 

de enseñanzas tecnológicas existentes en las provincias Barahona, Independencia, 

Pedernales y Bahoruco, así como regiones aledañas. (Proponente(s):  Moisés Ayala Pérez, 

Rudy María Méndez). Depositado el 13/10/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria 

del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04935-2020-2024-CD 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=120828
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121041
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121391
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 

_______________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones para la reconstrucción del camino vecinal desde la carretera Nagua-

Samaná hasta el poblado Pescaderos del distrito municipal San José de Matanzas, con una 

longitud de 5 km., en la provincia María Trinidad Sánchez. (Proponente:  Napoleón López 

Rodríguez). Depositado el 13/10/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 

30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04937-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, para la reconstrucción del puente Salto de Jimenoa, municipio jarabacoa, 

provincia La Vega. (Proponente(s):  Rosa Amalia Pilarte López, Adelis de Jesús Olivares 

Ortega, Alexis Isaac Jiménez González, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Eliazer Matos Féliz, 

Gilberto Antonio Balbuena Arias, José Miguel Cabrera, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel 

Tejeda Martínez). Depositado el 19/10/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 

30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04988-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

_________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121395
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121622
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PUNTO NO. 8.1.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, autorizar al Ministerio de Relaciones Exteriores a 

diligenciar ante el gobierno de España la formulación de un tratado de reconocimiento 

recíproca del sufragio activo municipal para los dominicanos residentes en España y los 

nacionales españoles residentes en República Dominicana. (Proponente:  Julio César López 

Peña). Depositado el 05/11/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 

30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05066-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

instruye a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) a reclamar el 

pago a las ARSs del seguro de contingencia contemplado en el artículo 150, literal D, de la 

ley 87-01 y devolver los recursos recibidos por estas en el estado de excepción de la cuenta 

de atención a la salud de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). (Proponente:  Rafael 

Augusto Castillo Casado). Depositado el 23/11/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, 

Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05116-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Seguridad Social. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.9:  Proyecto de ley que crea el centro de capacitación en seguridad privada 

de la República Dominicana. (Proponente(s):  Hamlet Amado Sánchez Melo, Carlos María 

García Gómez, Enriqueta Rojas Javier, Luis Manuel Henríquez Beato, Priscila Celvia D´Oleo 

Agüero, Rafael Tobías Crespo Pérez, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Verónica 

María Contreras de Jesús, Ydenia Doñé Tiburcio). Depositado el 25/11/2020. En Orden del Día 

en la sesión No.36, Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, 

Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05134-2020-2024-CD 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=124617
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=124867


 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 32 DE 127 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 8.1.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual le 

recomienda al presidente de la República la construcción de un hospital público de 

oncología en la provincia Santiago. (Proponente:  Miguel Andrés Gutiérrez Díaz). Depositado 

el 07/12/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la 

mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05161-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 8.1.11:  Proyecto de ley mediante el cual se modifica el nombre de "Cristóbal 

Colón" por el de "Doctor Segundo González Tamayo" el actual tramo carretero 

Guananico-Los Hidalgos, en la provincia Puerto Plata. (Proponente:  Juan Agustín Medina 

Santos). Depositado el 09/12/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 

30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05169-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 8.1.12:  Proyecto de ley mediante el cual se regula la Propaganda y Publicidad 

del Estado. (Proponente:  Eugenio Cedeño Areche). Depositado el 10/12/2020. (Ref.08389-

03946-02762-00822-2010-2016-CD). En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 

30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05171-2020-2024-CD 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125733
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125749
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125940
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medios de Comunicación. 

 

_______________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.13:  Proyecto de ley que crea el Monumento Natural Loma Miranda. 

(Proponente:  Ramón Rogelio Genao  Durán). Iniciado en el Senado el 1/09/2020 y aprobado el 

1/12/2020. Depositado en la Cámara de Diputados el 10/12/2020. (Ref.06435-2016-2020-CD). 

En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la 

sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05172-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.14:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

solicita al presidente de la República, instruir al administrador general del Banco de 

Reservas para la instalación de una sucursal del Banco de Reservas en el distrito municipal 

La Victoria, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. (Proponente:  

Lucrecia Santana Leyba). Depositado el 11/12/2020. En Orden del Día en la sesión No.36, 

Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05174-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.15:  Proyecto de ley que designa con el nombre doctor Francisco Vicent 

Castro Sandoval el hospital municipal de Boca Chica, provincia Santo Domingo. 

(Proponente: Dulce Mercedes Quiñones). Depositado el 14/12/2020. En Orden del Día en la 

sesión No.36, Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 

30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05175-2020-2024-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125942
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125946
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126174
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.16:  Proyecto de ley que declara al municipio San Antonio de Guerra como 

Zona Acuífera. (Proponente:  José Moisés Ortiz López). Depositado el 15/12/2020. En Orden 

del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la mesa en la sesión No.36, 

Ordinaria, del 30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05180-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

________________ 

 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126176
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8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

 

 

 

PUNTO NO. 8.3.1:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Pastor Abad Carpio Sosa 

a la calle B de la urbanización Ensanche La Hoz, tramo comprendido entre la avenida 

Santa Rosa y calle A, del sector Nazaret, municipio de La Romana, provincia La Romana. 

(Proponente:  Plutarco Pérez). Depositado el 13/10/2020. (Ref.06871-05850-2016-2020-CD). En 

Orden del Día en la sesión No.21, Ordinaria del 21/10/2020. Tomado en Consideración en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 21/10/2020. Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos 

Municipales, en la sesión No.21, Ordinaria, del 21/10/2020. Plazo vencido el 20/11/2020. Con 

informe de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales recibido el 03/12/2020. En Orden 

del Día para 1era. discusión en la sesión No.34, Ordinaria del 15/12/2020. Sobre la mesa 1era. 

discusión en la sesión No.34, Ordinaria, del 15/12/2020. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.35, Extraordinaria del 15/12/2020. Aprobado en 1era. lectura en la sesión No.35, 

Extraordinaria, del 15/12/2020. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.36, 

Ordinaria del 30/12/2020. Quedó sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.36, Ordinaria, del 

30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04938-2020-2024-CD 

 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria detalló:  “Este proyecto tiene informe de la 

Comisión, el Pleno lo conoció, se discutió, todo el mundo habló en el mismo y fue aprobado en 

primera lectura, por lo que, voy a someter que el mismo sea liberado de los trámites de lectura e 

ir a comisión”. 

 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados de los trámites de 

lectura y estudio en comisión:  APROBADO.  124 DIPUTADOS 

A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 125 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria especificó:  “Voy a someterlo en segunda lectura, 

de inmediato, ya que han sido liberados de lectura el informe y el proyecto”. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125347
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125347
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121397
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Votación 005 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  116 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

______________ 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Resolución aprobatoria del Convenio Crédito No.CDO 1062 03 M, de 

fecha 30 de diciembre de 2019, entre la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) y la 

República Dominicana por un monto total máximo en principal de cuarenta y cuatro 

millones novecientos setenta y seis mil ciento sesenta y dos euros y sesenta y tres céntimos 

(EUR44,976,162.63), para ser destinado al financiamiento parcial del Proyecto de Aumento 

de Capacidad de Transporte de Línea 1 del Metro Santo Domingo. (Proponente: Poder 

Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 18/03/2020 y aprobado el 01/06/2020. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 03/06/2020. En Orden del Día el 18/06/2020. Tomado en Consideración 

el 18/06/2020. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.12 del 

18/06/2020. Plazo vencido el 18/07/2020. (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del Período 2016-

2020 cuyo Código en esa Colección era el No.07249-2016-2020-CD. Con informe de gestión de 

la Comisión Permanente de Hacienda solicitando extensión de plazo recibido el 2/12/2020. 

Aprobada la extensión de plazo por quince días a la Comisión Permanente de Hacienda, en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 08/12/2020. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda 

recibido el 15/12/2020. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, Ordinaria del 

30/12/2020. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36, Ordinaria, del 

30/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04655-2020-2024-CD 

 

 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Este proyecto tiene informe de la 

Comisión de Hacienda, a la cual fue remitido desde hace ya un largo tiempo”. 

 

Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura:  

APROBADO.  125 DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 127 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126103
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=119193
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda, a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 

CONVENIO CRÉDITO NO.CDO 1062 03 M, DE FECHA 30 DE 

DICIEMBRE DE 2019, ENTRE LA AGENCIA FRANCESA DE 

DESARROLLO (AFD) Y LA REPÚBLICA DOMINICANA POR UN 

MONTO TOTAL MÁXIMO EN PRINCIPAL DE CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA 

Y DOS EUROS Y SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (EUR44,976,162.63), 

PARA SER DESTINADO AL FINANCIAMIENTO PARCIAL DEL 

PROYECTO DE AUMENTO DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE 

LÍNEA 1 DEL METRO SANTO DOMINGO. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Control de asistencia de la reunión del lunes, 14 de diciembre de 2020. 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Código de la iniciativa: No.04655-2020- 2024-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Hacienda 
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Versión:   1.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del Convenio Crédito 

No.CDO 1062 03 M, de fecha 30 de diciembre de 

2019, entre la Agencia Francesa de Desarrollo 

(AFD) y la República Dominicana por un monto 

total máximo en principal de cuarenta y cuatro 

millones novecientos setenta y seis mil ciento 

sesenta y dos euros y sesenta y tres céntimos (EUR 

44,976,162.63), para ser destinado al financiamiento 

parcial del Proyecto de Aumento de Capacidad de 

Transporte de Línea 1 del Metro Santo Domingo. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04655-2020-2024-CD, resolución aprobatoria del Convenio 

Crédito No.CDO 1062 03 M, de fecha 30 de diciembre de 2019, entre la Agencia 

Francesa de Desarrollo (AFD) y la República Dominicana por un monto total 

máximo en principal de cuarenta y cuatro millones novecientos setenta y seis mil 

ciento sesenta y dos euros y sesenta y tres céntimos (EUR44,976,162.63), para ser 

destinado al financiamiento parcial del Proyecto de Aumento de Capacidad de 

Transporte de Línea 1 del Metro Santo Domingo, tiene como proponente al Poder 

Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la República el 18 marzo de 2020 y aprobada 

el 1 de junio de 2020. Depositada en la Cámara de Diputados el 3 junio de 2020. 

En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente 

de Hacienda en la sesión No. 12, del 18 junio de 2020. Plazo vencido el 18 julio 

2020. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa 

Colección era el No.07249-2016-2020-CD. Con informe de gestión de la 

Comisión Permanente de Hacienda solicitando extensión de plazo recibido el 2 de 

diciembre de 2020. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 22 de junio del 

2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.02-SLO-2020 del 

1 de octubre del 2020, en la que fue presentada. En agenda de la Comisión para la 
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reunión No. 11-SLO-2020, del 02 de noviembre del 2020. En agenda de la 

Comisión para la reunión No.28-SLO-2020 del 7 de diciembre de 2020, en la que 

se decidió este informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La resolución está estructurada por dos vistos, un dispositivo, un dada, nombre y 

firma del presidente en funciones y los secretarios del Bufete Directivo del 

Senado de la República; y el Convenio consta de una portada, índice, preámbulo, 

dieciocho estipulaciones, nueve anexos, nombres y firmas de las partes 

contratantes. El objetivo del Convenio de crédito es disponer de recursos para 

aumentar la capacidad de transporte de la línea 1 del Metro de Santo Domingo, 

para apoyar las estrategias de movilidad urbana sostenible del Gobierno. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada para el estudio de la 

resolución aprobatoria del Convenio Crédito No.CDO 1062 03 M, de fecha 30 de 

diciembre de 2019, entre la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) y la República 

Dominicana por un monto total máximo en principal de cuarenta y cuatro 

millones novecientos setenta y seis mil ciento sesenta y dos euros y sesenta y tres 

céntimos (EUR44,976,162.63), para ser destinado al financiamiento parcial del 

Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte de Línea 1 del Metro Santo 

Domingo, luego de analizar la iniciativa relativa al Convenio de crédito con sus 

términos y condiciones, valorar el poder especial P. E. núm.76-19, del 27 de 

diciembre de 2019, del Poder Ejecutivo otorgado al ministro de Hacienda, tener 

en cuenta el artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución, y considerar: 

 

 Que el objetivo del Convenio es apoyar las estrategias de movilidad 

urbana sostenible del Gobierno y responder a la urgente necesidad de 

aumentar la capacidad del metro para garantizar su sostenibilidad y 

satisfacer la creciente demanda de viajes, mejorando la calidad del 

servicio de la red de transporte publico existente. Además, permitirá 

consolidar el sistema de transporte público para competir con los modos 

de transporte individuales y reducir el tiempo de viaje de los habitantes. 
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 Asimismo, contribuirá a encontrar soluciones a la aglomeración de Santo 

Domingo y minimizar las externalidades negativas relacionadas con la 

congestión, tales como accidentes, contaminación, entre otros. 

 

Descripción del Proyecto 

 

 Que a través de la implementación de este Proyecto se busca conseguir el 

aumento de la capacidad de servicio de transporte público de la línea 1 del 

Metro de Santo Domingo, mediante lo siguiente: 

 

 Obras civiles e instalaciones electromecánicas para la ampliación de 

las zonas de andenes en las estaciones elevadas e incremento de la 

capacidad de trasbordo de entre la línea 1 y 2. 

 

 Adquisición y acondicionamiento de material rodante. 

 Infraestructura con alta capacidad para brindar un servicio eficiente y 

económico facilitando el desplazamiento y la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

 

 Que la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) ha estado 

ejecutando el Proyecto para mejorar la oferta de servicio de transporte 

público y contribuir al avance de la movilidad urbana de Santo Domingo. 

 

 Que la presente operación de financiamiento con la Agencia Francesa de 

Desarrollo (AFD) apoyará la consolidación de un metro con capacidad 

para satisfacer el aumento de la demanda actual de la población. Este 

aumento ha sido más significativo luego de la entrada en operación de la 

Línea 2B y el teleférico, por tales razones se ha visto casi duplicada la 

cantidad de usuarios. 

 

 Que este financiamiento adicional permitirá continuar con el 

fortalecimiento de una oferta de transporte masivo, eficiente, cómodo y 

seguro para la movilidad de viajes urbanos, indirectamente contribuyendo 

a la interconexión con el Teleférico, y a la extensión de la línea 2 del 

Metro de Santo Domingo para mejorar la circulación de los trenes en la 

línea 1. 
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Características principales del préstamo 

 

 Que el préstamo devengará intereses que serán pagaderos semestralmente 

por la República Dominicana, con tasa de interés basada en EURIBOR a 6 

meses, más un margen fijo de 1.03% anual. Será amortizado por la 

República Dominicana mediante 40 cuotas semestrales, consecutivas y 

exigibles. La primera cuota se pagará el 30 de marzo de 2025 y la última 

el 30 de septiembre de 2044 y cuenta con un período de gracia de 5 años. 

 

 Que en cuanto a las comisiones, la República Dominicana pagará una 

única vez previo al primer desembolso una comisión de evaluación de un 

0.5% sobre el monto total del préstamo y pagará una comisión de 

compromiso de un 0.5% anual aplicable a los montos no desembolsados, 

cuyo esquema es el siguiente: 

 

Características Principales 

Acreedor Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) 

Organismo Ejecutor  Oficina para el Reordenamiento del 

Transporte (OPRET) 

Monto Contratado EUR$ 44,976,162.63 millones, 

equivalente a US$ 21.614 millones 

Tasa de Interés Euribor 6m + 1.03%  

(a la fecha, -0.33040 % + 1.03%=0.696%) 

Período de Gracia 5 años 

Plazo de Amortización 25 años 

Comisión de Evaluación 0.5% del monto contratado, pagaderos una 

única vez previo al primer desembolso 

Comisión de Compromiso 0.5% anual aplicable a los montos no 

desembolsados desde la firma del contrato 

de financiamiento. 

 

Componentes del Proyecto 

 

 Componente A: Ampliación de las estaciones elevadas e Incremento 

de la capacidad de trasbordo entre la línea 1 y 2: 

 

Consiste en la realización de obras de infraestructura e instalaciones 

electromecánicas en 5 estaciones elevadas de la línea 1 que se tienen que 

ampliar para albergar trenes de mayor longitud con mayor capacidad; y en 
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las obras y medidas necesarias para el incremento de la capacidad de 

trasbordo en la estación de correspondencia para tránsito de viajeros entre 

línea 1 y línea 2. 

 

 Componente B: Material Rodante: 

 

Se trata de adquirir y poner en servicio material rodante adicional 

necesario para la ampliación de la capacidad de transporte del sistema de 

Metro de Santo Domingo. Incluye también el acondicionamiento de trenes 

existentes de 3 vagones para que puedan operar con 6 vagones. 

 

El proyecto de ampliación tiene previsto abordar las siguientes estaciones: 

 

 Juan Pablo Duarte, para mejorar la interconexión entre líneas 1 y 2. 

 María Montez, para expandir el garaje. 

 Mamá Tingó, Gregorio Luperón, Gregorio Urbano Gilbert, José 

Francisco Peña Gómez, y Hermanas Mirabal, para acoger trenes de 6 

vagones (actualmente solo acoge de 3 vagones). 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la iniciativa 

No.04655-2020-2024-CD relativa al Convenio Crédito No.CDO 1062 03 M, de 

fecha 30 de diciembre de 2019 [...], y, a la vez, solicitar a los honorables 

diputados dar el voto positivo para la aprobación del mismo. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente; Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente; Elías Báez de los Santos, secretario.  

César Santiago L. de J. Rutinel Domíguez, Enriqueta Rojas Javier, Francisco 

Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Jesús Martínez Alberty, 

Lupe Núñez Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Miguel Andrés Gutiérrez 

Díaz, Héctor Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 

 

FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente; Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, vicepresidente; Elías Báez de los Santos, secretario.   César 

Santiago L. de J. Rutinel Domíguez, Francisco Javier Paulino, Geraldo Antonio 

Concepción Vargas, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Rafaela Alburquerque de 

González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 
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Sometido el proyecto a su única discusión, le fue concedida la palabra al presidente de la 

Comisión Permanente de Hacienda, diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, quien expuso 

lo siguiente:  “Quiero reiterar las felicitaciones al señor presidente de la Cámara en su 

cumpleaños.  Presidente, esta iniciativa, la cual viene a constituir parte de lo que es la 

continuidad del Estado, cobra mucho más interés después que vimos un video hace un 

momentito, que con sobrada razón se colocó ahí, porque forma parte de las grandes debilidades 

heredadas de no haber cumplido con las metas, las propuestas y los programas que se 

establecieron para el nivel de crecimiento que tendría una unidad funcional del Metro, para una 

provincia tan grande como Santo Domingo y el Distrito Nacional.  Este financiamiento, el cual 

fue evaluado por todos los miembros de las diferentes bancadas que forman parte de la Comisión 

de Hacienda, y por qué no, de este hemiciclo, creo que debe de ser tomado en cuenta para su 

voto a favor, a unanimidad.  Decimos esto, porque esto lo que viene es, simplemente, a cubrir esa 

gran debilidad que presentaron ahí (se refiere a las pantallas electrónicas del hemiciclo), dado el 

cumulo de pasajeros que se presenta todos los días a coger las líneas del Metro para sus 

diferentes viajes.  Es por esto, presidente, que quisiera pedirles, simplemente, a las diferentes 

bancadas, que votemos masivamente y de manera positiva por esta iniciativa de préstamo, para 

poder cubrir las debilidades de ese transporte de pasajeros, que tiene la Línea 1, y por qué no, la 

Línea 2 del Metro de Santo Domingo”. 

 

Intervino a continuación el diputado Tulio Jiménez Díaz y expresó:  “Muy buenas tardes, 

presidente, Bufete Directivo, diputados y diputadas; quiero felicitarlo en su día, un día especial 

para todos nosotros y para usted.  Hoy nos toca a nosotros, después de muchos años escuchar a 

una bancada pronunciarse y decir que el gobierno de Danilo Medina Sánchez estaba llevando al 

país de una forma muy agitada, ¡muy agitada!, con los asuntos de los préstamos.  Hoy me 

gustaría a mí ver a la senadora que venía aquí, con un grupo de papeles, diciendo que ya el país 

estaba hipotecado, y que los nietos, nuestros bisnietos, y que nuestras familias no iban poder 

vivir en la República Dominicana.  ¿Y dónde están esos legisladores hoy, que ayer decían que la 

política económica del PLD era endeudar al país?, y hoy estamos viendo cómo se paran, hasta 
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con timidez, que no se les escucha lo que dicen, no se escucha lo que dicen los economistas del 

PRM, porque tienen vergüenza, porque la política de Estado que llevaban era una política de 

Estado de mentira y de falsedad, y ‘para comer pescado y hablar mentiras hay que tener mucho 

cuidado’.  Hoy le estamos demostrando a este país que esa deuda que decían que el Partido de la 

Liberación Dominicana llevaba era una realidad, porque era una deuda de inversión, y hoy 

estamos tomando prestado sin ver la prioridad.  Presidente, es importante que el país sepa que 

aquí hay un aumento de precio en los productos de primera necesidad, y nadie dice nada.  Hoy 

tenemos los precios, en materia de construcción, como nunca vistos; una funda de cemento 

cuesta cuatrocientos pesos (RD$400.00) y un quintal de varilla, dos mil novecientos cincuenta 

pesos (RD$2,950.00), y a los supermercados no se puede ir.  Pero este Gobierno es tan indolente 

que toma prestado para continuar una obra del Partido de la Liberación Dominicana, que todos 

sabemos que es importante, es una obra para beneficiar a los dominicanos y dominicanas, pero 

hay prioridades, ¿y el campo para cuándo?, ¿para cuándo el campo?, presidente.  Este Gobierno 

es muy indolente, porque a esos hombres y mujeres del ‘Quédate en Casa’ y del ‘FASE’ en vez 

de aumentarles, ante esta crisis de empleo, lo que hizo fue disminuirles, y hoy en vez de cinco 

mil pesos tienen tres mil en su tarjeta, ¡y así es el cambio!, pero si ese es el cambio, como dicen 

los hombres y mujeres de la provincia de San Cristóbal, hoy se sienten avergonzados y se sienten 

culpables del problema que está causando este Gobierno en la República Dominicana.  De forma 

pues, presidente, que el Partido de la Liberación Dominicana, por ser coherente en su política de 

Estado, va a aprobar este préstamo, porque nosotros, los del Partido de la Liberación 

Dominicana, sí creemos en los préstamos para inversión, por eso hoy tenemos otra República 

Dominicana, porque durante los ocho años del Gobierno del Presidente Danilo Medina Sánchez, 

todos los préstamos fueron invertidos en educación, en salud, pero, sobre todo, en los hombres y 

mujeres de nuestro país, porque se invirtió en el campo, por eso había una economía mucho más 

factible para este país.  Por eso, hoy, le decimos, presidente, el Partido de la Liberación 

Dominicana seguirá apoyando todo lo que sea para el Metro y para el bienestar del país, pero 

siempre coherente con la política de Estado”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Muchas gracias, don Tulio; yo tengo 

que decir que fue un muy buen turno.  Usted sabe que usted y yo tenemos contradicciones a 

veces, pero cuando usted hace una exposición brillante, como la que hizo hoy, yo la pondero.  

Someto a votación el informe leído, por Secretaría, sobre este importantísimo convenio, 

ponderado por el diputado José Santana, y a su manera, también, ponderado por el diputado 

Tulio Jiménez”. 

 

Votación 007 

Sometido a votación el informe rendido por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  101 DIPUTADOS A 

FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 102 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 008 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe: 

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  106 DIPUTADOS A 

FAVOR, 3 DIPUTADOS EN CONTRA DE 109 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

La resolución aprobatoria quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria precisó:  “Voy a proponerle a este Pleno, para 

agilizar, que los demás proyectos de esta estructura 8, excepto los de la estructura 9, los dejemos 

sobre la mesa, pero, ojo con esto, Carlos Amarante y doña Lourdes, ¡ojo con esto!, el de ustedes 

cayó en la 9, para que no vayan a pensar que ahora lo estamos sacando, porque aquí los acuerdos 

se respetan”. 
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Votación 009 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa los demás proyectos de la estructura 8, para 

continuar con la estructura 9:  APROBADO.  119 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 119 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

En el transcurso de la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria especificó:  

“Estamos votando, dejar sobre la mesa los restantes de la estructura 8, para continuar en la 

estructura 9, que son las iniciativas a ser tomadas en consideración”. 

 

Se pasa, en consecuencia, a la estructura 9. 

 

 

________________ 

 

 

9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de ley que declara la provincia Santiago Rodríguez "Provincia 

Ecoturística". (Proponente: Antonio de Jesús Cruz Torres). Iniciado en el Senado el 20/02/2020 

y aprobado el 25/11/2020. Depositado en la Cámara de Diputados el 18/12/2020.  

»Número de Iniciativa: 05193-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de ley que declara las corridas de toros de la provincia El Seibo 

patrimonio cultural inmaterial de la República Dominicana. (Proponente:  Santiago José 

Zorrilla). Iniciado en el Senado el 26/08/2020 y aprobado el 25/11/2020. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 18/12/2020.  

»Número de Iniciativa: 05194-2020-2024-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126457
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126455
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de ley nacional de vacunas de República Dominicana. 

(Proponente(s):  Faride Virginia Rafúl Soriano, Lía Ynocencia Díaz Santana, Melania Salvador 

Jiménez, Bautista Antonio Rojas Gómez, Ginnette Altagracia Bournigal Socias de Jiménez). 

Iniciado en el Senado el 07/10/2020 y aprobado el 21/12/2020. Depositado en la Cámara de 

Diputados el 23/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 05197-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.46-20, de fecha 19 de febrero de 

2020, sobre transparencia y revalorización patrimonial. (Proponente: Faride Virginia Raful 

Soriano). Iniciado en el Senado el 07/01/2021 y aprobado el 07/01/2021. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 08/01/2021.   

»Número de Iniciativa: 05200-2020-2024-CD 

 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria explicó lo siguiente:  “Sobre este proyecto 

tuvimos ayer la visita del director general de Impuestos Internos, ¿qué ocurre?, que la Ley 46-20 

declaró una amnistía, ¿y qué pasó?, que estaba terminando, porque era una ley con un límite de 

noventa días; se vencieron los noventa días, pero una gran cantidad de usurarios, miles y miles, 

quedaron pendientes de hacer la amnistía.  Este proyecto lo quiere la clase media, los 

empresarios, todo el sector comercial mediano y pequeño, porque representa un respiro para el 

empresariado, para terminar de ponerse al día con sus impuestos; este proyecto exonera, en 

algunos aspectos, hasta un treinta por ciento (30%) del impuesto principal, y condona todas las 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126403
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126606
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moras, multas, etcétera.  Entonces, ¿qué pasó?, que el proyecto fue aprobado en el Senado, y en 

el tránsito del Senado a la Cámara de Diputados venció ayer; entonces, ¿qué pasa?, que como 

nosotros sabemos que el país lo necesita, lo hemos trabajado con una comisión ad-hoc y la 

Comisión Coordinadora, para nosotros proponer aprobarlo en el día de hoy, sin ir a comisión, 

pero lo trabajamos, buscamos expertos y hemos consultado a todas las bancadas.  ¿Qué yo quiero 

proponer?, que el proyecto que vino del Senado, para economía de tiempo, sea liberado de 

lectura y de ir a comisión, y que se lea íntegro, como quedaría con sus modificaciones.  Como 

ayer venció el plazo, la ley es inexistente, entonces, tenemos que hacer buenas referencias para 

que vuelva a entrar en vigor; va a tener noventa días más de vigencia, pero esta vez, para los que 

me están escuchando fuera de la Cámara, no habrá más prórroga por parte del Congreso 

Nacional, por lo menos, es lo que aspiramos.  Por lo tanto, todos los expedientes que están 

siendo depositados, y que en el día de ayer se depositaron miles, nos informó el director de 

Impuestos Internos que vino aquí, a la Cámara de Diputados, porque la gente deja las cosas para 

último, van a ser trabajados al amparo de la aprobación de esta Ley.  Así que, yo quiero pedirle 

al Pleno, con esa explicación, que liberemos el proyecto de lectura y de ir a comisión, para que el 

señor secretario o la secretaria dé lectura al proyecto íntegro como quedaría con las 

modificaciones, para nosotros proponer que lo aprobemos en el día de hoy.  Reitero, hemos 

consultado a las diferentes bancadas y hemos trabajado con expertos este proyecto, y con la 

propia Dirección General de Impuestos Internos, para darle el mismo sentido al proyecto 

anterior”. 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado de los trámites de lectura y estudio 

en comisión, para leer el proyecto íntegro como quedaría con las 

modificaciones propuestas por la Cámara de Diputados:  

APROBADO.  116 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN 

CONTRA DE 117 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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En tanto se efectuaba la votación precedente, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

detalló:  “Liberar de lectura y de ir a comisión, para leer el proyecto íntegro como quedaría con 

las modificaciones que está proponiendo la Cámara de Diputados de la República Dominicana; 

lo que se está liberando de lectura es el proyecto principal, pero se va a leer ahora el proyecto 

íntegro, como si viniese de comisión, como si fuera el informe.  El diputado Bertico (alude al 

diputado Santana Suriel) va a presentarlo como el proyecto con las modificaciones, y, entonces, 

ahí lo vamos a leer, para cumplir con el procedimiento”.  

 

Se le otorgó la palabra al diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, quien dijo:  “Este 

proyecto de ley, como bien usted ha manifestado, ya todos los voceros han acogido la propuesta 

de modificación… 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria interrumpió al diputado Santana Suriel y le 

señaló:  “Disculpa, antes de meterte al turno, es mejor que propongas las modificaciones para 

darle lectura de una vez”. 

 

Dijo entonces el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel:  “Exactamente.  Entonces, 

queremos que, por favor, presidente, las modificaciones que estamos sometiendo al proyecto por 

parte de todos los voceros y la Presidencia de la Cámara de Diputados sean leídas, a los fines de 

que podamos estar bien edificados en torno a la propuesta final, de procedimiento, que queremos 

someter al final de la lectura”. 

 

Indicó pues el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, someto a votación darle 

lectura al proyecto, con las modificaciones que propone el diputado José Santana; con este 

procedimiento vamos a leer el proyecto completito como queda, con cada punto y cada coma”. 
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Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese leído, con las modificaciones propuestas por 

el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel:  APROBADO.  

101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria declaró:  “Aparte de darle 

lectura, hemos depositado uno en cada bancada, íntegro, pero podemos darle uno a cada diputado 

que lo solicite, también”.  Transcurrida la votación, el diputado presidente apuntó:  “Pido, por 

favor, que pongan atención a la lectura del proyecto; vamos a tener el apoyo en las pantallas 

gigantes que tenemos aquí, para que, con toda transparencia, todo el mundo vea lo que estamos 

conociendo y aprobando en el día de hoy; y quien lo requiera, también, se lo podemos dar en 

físico”. 

 

A continuación, se procedió a la lectura del proyecto de ley, con las modificaciones propuestas 

por el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel.  A saber: 

 

 

“PROYECTO:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.46-20, de fecha 19 de 

febrero de 2020, sobre transparencia y revalorización patrimonial.  

INICIATIVA NO.05200-2020-2024-CD 

 

PUNTO DE AGENDA NO. 9.4 FECHA:  12-01-2021 

PROPONENTE DE LA ENMIENDA:  José Fco Santana Suriel 

 

Se modifica el Proyecto de ley que modifica la Ley No. 46-20, de fecha 19 de 

febrero de 2020, sobre transparencia y revalorización patrimonial, 

procedente del Senado, para que diga: 

 

 

Proyecto de Ley que reincorpora las disposiciones de la Ley No.46-20, del 19 

de febrero de 2020, sobre Transparencia y Revalorización Patrimonial y sus 

modificaciones, y le introduce otras disposiciones 

 

Considerando primero:  Que la Ley No. 46-20, del 19 febrero de 2020 sobre 

Transparencia y Revalorización Patrimonial, estableció un régimen tributario 

especial de carácter transitorio mediante el cual los contribuyentes, de manera 

voluntaria y excepcional, declaren y revaloricen ante la Dirección General de 
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Impuestos Internos (DGII), aquellos bienes o derechos susceptibles de ser 

declarados o revalorizados conforme dicha ley, efectuando el pago del impuesto 

único y especial correspondiente; 

 

Considerando segundo:  Que la referida ley, a su vez, incluyó sobre el beneficio 

de acogerse para optar por facilidades de pago para deudas determinadas a la 

fecha de la precitada ley, sin importar el tipo de impuesto o proceso que le dio 

origen, recurrida o no, en sede administrativa o jurisdiccional, con la finalidad de 

que los contribuyentes pudieran regularizar sus obligaciones tributarias; 

 

Considerando tercero:  Que el artículo 11 de la Ley No.46-20 estableció que la 

Dirección General de Impuestos Internes (DGII), mediante norma general, 

dispondría sobre las formas, formularios, tratamientos contables y procedimientos 

que deberán seguirse para el cumplimiento correspondiente; 

 

Considerando cuarto:  Que la entrada en vigencia de la Ley No.46-20, resultó 

afectada como consecuencia de la pandemia global del Covid-19; por lo que tuvo 

que ser modificada en sus artículos 9 y 12, respectivamente, en lo referente a los 

plazos y formas de pago para acogerse a la misma, así como a su entrada en 

vigencia, modificaciones que fueron introducidas por la Ley No.68-20, del 23 de 

junio de 2020, mediante la cual se modificó la Ley No.506-19, del 20 de 

diciembre de 2019, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 

2020, situaciones que, sin lugar a duda, también incidieron en que la emisión de la 

norma general para aplicación de esta ley se demorara; 

 

Considerando quinto:  Que de conformidad con la modificación del artículo 9 de 

la referida Ley No.46-20, a partir de la Ley No.68-20, el plazo inicial para 

solicitar acogerse a los beneficios de dicho régimen tributario especial fue 

modificado para establecerlo en un total de ciento ochenta días, contados a partir 

de la vigencia de la referida ley, la cual, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

10 de la Ley No.68-20, se consideró a partir de la fecha de publicación de la 

norma general emitida por la DGII provista en el artículo 11; 

 

Considerando sexto:  Que al tenor de lo anterior, es en fecha 13 de julio de 2020 

cuando la Dirección General de Impuestos Internes (DGII), haciendo uso de su 

facultad de dictar, actualizar y derogar las normas generales de administración de 

los tributos, así como para interpretar administrativamente las leyes tributarias, en 

virtud de los artículos 34 y 35 de la Ley No. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que 

aprueba el Código Tributario Dominicano, emitió la norma general No.04-2020 

del 13 de julio de 2020, mediante la cual se disponían las formas, formularios, 

tratamientos contables y procedimientos que, inicialmente, aplicaban para que los 

contribuyentes solicitaran acogerse a la Ley No.46-20, dentro del plazo de ciento 

ochenta días contados a partir de la vigencia de la ley, según el precitado artículo 

10 de la Ley No.68-20; 
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Considerando séptimo:  Que de conformidad con el párrafo II del artículo 9 

modificado de la Ley No.46-20, también se dispuso que el plazo para efectuar el 

pago, ya sea de un pago único o pagos fraccionados, sería de trescientos sesenta y 

cinco días calendarios contados a partir de la entrada en vigencia de la ley objeto 

de incorporación; 

 

Considerando octavo:  Que, a su vez, el párrafo III del artículo 9 modificado de 

la Ley No.46-20, dispuso que los contribuyentes que optaran por la modalidad de 

revalorización patrimonial deberán efectuar un pago único del impuesto especial y 

transitorio dentro del plazo indicado en el precitado párrafo II de dicho artículo, 

mientras que los que se acojan a las facilidades de pago establecidas en el artículo 

8 de la ley, podrían fraccionar el pago en hasta doce cuotas, siempre que las 

mismas se encuentren dentro del período de vigencia de la citada ley; 

 

Considerando noveno:  Que posteriormente la Ley No.222-20, del 7 de 

septiembre de 2020, también introdujo modificaciones a la Ley No.46- 20, con la 

finalidad de establecer lo referente a la amnistía fiscal y otras variaciones 

consideradas en cuanto a la modalidad de facilidades de pago previstas por el 

artículo 8 de la citada ley y sus modificaciones; 

 

Considerando décimo:  Que en virtud de lo anterior, en fecha siete 7 de octubre 

de 2020, la Dirección General de Impuestos Internes DGII tuvo a bien emitir la 

norma general No. 05-2020 de 7 de octubre de 2020, para la aplicación de las 

disposiciones de la Ley No.46-20, y sus modificaciones, mediante la cual 

quedaron establecidas las formas, formularios, tratamientos contables, 

procedimientos y condiciones que deberán ser observados por los contribuyentes 

para poder acogerse y aplicar el régimen tributario especial con carácter 

transitorio de la citada ley, disponiendo en su artículo 3 que los interesados en 

acogerse a la ley tendrán un de plazo ciento ochenta días calendario computados a 

partir del 13 de julio de 2020, fecha de publicación de la derogada Norma General 

No.04-20, y especificando que el vencimiento de ese plazo para acogerse vence el 

11 de enero de 2021, de conformidad con las condiciones de vigencia establecidas 

por el artículo 12 de la Ley No. 46-20, y sus modificaciones;  

 

Considerando decimoprimero:  Que la situación económica general del país ha 

sido apaleada por efectos de la pandemia del COVID-19, obligando a varios 

sectores del empresariado nacional a cerrar temporalmente sus negocios, recortar 

sus gastos y costos, resultando todo eso en una reducción del flujo de caja 

ordinario, e incidiendo directamente en la imposibilidad de dichos contribuyentes 

poder optar por acogerse a la Ley No. 46-20 y poder honrar pagos a la Dirección 

General de Impuestos Internes (DGII) bajo la misma, haciendo uso de los 

beneficios y facilidades propuestas en dicho régimen tributario especial y 

transitorio; 

 

Considerando decimosegundo:  Que continua siendo interés del Estado crear las 

condiciones para que los contribuyentes en la República Dominicana, de manera 

voluntaria, puedan optar por transparentar todos sus bienes muebles e inmuebles, 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 53 DE 127 

 

así como derechos, no declarados ante la Dirección General de Impuestos Internes 

(DGII), y por revalorizarlos para efectos fiscales según los precios del mercado, 

motivados a tales fines por un régimen tributario especial, con carácter transitorio, 

tal como han procurado hacerlo otras jurisdicciones, como mecanismos para 

facilitar la implementación de las disposiciones y medidas contra el Lavado de 

Activos y el Financiamiento del Terrorismo, así como de vigilancia y control 

efectivo de los entes supervisores de los sujetos obligados, incorporándose 

elementos de transparencia tributaria que permitan a la Administración obtener 

expeditamente información actualizada de la identidad de todas las personas 

físicas y jurídicas que operan en el país, y de los bienes que le pertenecen en el 

territorio nacional o en el exterior; 

 

Considerando decimotercero:  Que es necesario continuar estimulando el 

aparato productivo nacional, adoptando medidas tributarias que fomenten la 

formalización de los contribuyentes, y la transparencia y actualización de sus 

registros contables otorgándole mayor seguridad jurídica a las fiscalizaciones que 

ejecuta la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y, a la vez, que se 

procure lograr el descongestionamiento de recursos tanto en sede administrativa, 

como en sede jurisdiccional, y de la mora en el conocimiento y conclusión de los 

mismos, lo cual se traduce en costos significativos tanto para los contribuyentes 

como la Administración Tributaria; 

 

Considerando decimocuarto:  Que a efectos prácticos, dada la coyuntura de la 

pandemia del COVID-19, y de las medidas restrictivas que ha debido adoptarse, 

para los contribuyentes en sentido general, pues el plazo de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigencia de la Ley No.46-20 y sus 

modificaciones, según las disposiciones de la Ley No.68-20 y la Norma General 

No.05-20, se especificó, tendrían un vencimiento para el 11 de enero de 2021, 

resulta insuficiente para alcanzar proyecciones de recaudación esperadas y 

convenientes en tiempos de crisis, visto los beneficios y facilidades que otorga la 

ley, las cuales, a su vez, apoyarían y contribuirían al financiamiento de medidas 

adoptadas por el país para enfrentar la presente crisis sanitaria y económica 

provocada el COVID-19; 

 

Considerando decimoquinto:  Que de igual modo, sobre las últimas 

modificaciones de que fue objeto la Ley No.46-20, especialmente las referentes a 

la amnistía fiscal y las variaciones para las facilidades de pago para deudas 

determinadas, no fue hasta el 7 de octubre de 2020 cuando la Dirección General 

de Impuestos Internes (DGII) emitió la Norma General No.05-20 y sobre las 

formas, formularios y demás procedimientos aplicables a dichas modalidades de 

la ley, por demás, en tiempos en los que también la autoridad tributaria ha tenido 

que administrar ajustes de personal, tanto por causas administrativas, como 

debido a la situación sanitaria que atraviesa el país; 

 

Considerando decimosexto:  Que en el contexto actual, y por todo lo antes 

expuesto, es imprescindible ampliar los plazos para acogerse a los beneficios y 

facilidades de la ley y, en consecuencia, para efectuar el pago al tenor de la 
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misma, con el propósito de continuar ofreciendo al contribuyente la posibilidad de 

optar por estas medidas y honrar los pagos que apliquen frente a la Dirección 

General de Impuestos Internes (DGII), colaborando así también con la 

recuperación del impacto sufrido por los contribuyentes en sentido general, a 

causa de la pandemia del COVID-19 y motivando a que regularicen su situación 

fiscal, según la efectiva capacidad económica y contributiva de los 

contribuyentes;  

 

Considerando decimoséptimo:  Que la aprobación de la Ley No.46-20 

fundamentó su exposición de motivos en la necesidad de establecer un 

mecanismo de implementación que facilite la aplicación de la Ley No. 155-17, del 

l.° de junio de 2017, contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del 

Terrorismo, la vigilancia y control efectivo de los entes supervisores de los 

sujetos obligados, la incorporación de los elementos de transparencia que 

permiten a la Administración Tributaria obtener expeditamente información 

actualizada de las personas físicas y jurídicas que operan en el país, así como de 

los bienes que le pertenecen en el territorio nacional o en el exterior y crear las 

condiciones para que los contribuyentes en la República Dominicana puedan 

voluntariamente transparentar todos sus bienes muebles e inmuebles no 

declarados ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), así como 

revalorizarlos conformes a los precios actuales de mercado, a través de un 

régimen tributario especial con carácter transitorio; 

 

Considerando decimoctavo:  Que en vista de que la Ley No.46-20, sobre 

Transparencia y Revalorización Patrimonial, del 19 de febrero de 2020 arribó a su 

término de vigencia el 11 de enero de 2021, no obstante a las limitaciones a que 

se vieron expuestos los contribuyentes para beneficiarse de la referida ley, así 

como las autoridades de la Dirección General de Impuestos Internos para su 

aplicación, se hace necesario reincorporar la ley que ha perdido su vigencia, y sus 

modificaciones, garanticen el cumplimiento de su objeto. 

 

VISTA:  La Constitución de la República;  

 

VISTA:  La Ley No. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que instituye el Código 

Tributario de la República Dominicana, promulgada y sus modificaciones, así 

como sus Reglamentos de Aplicación; 

 

VISTA:  La Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los derechos de las 

personas en sus relaciones con la administración y de procedimiento 

administrativo;  

 

VISTA:  La Ley No. 155-17, del l.° de junio de 2017, contra el Lavado de 

Activos y el Financiamiento del Terrorismo;  

 

VISTA:  La Ley No.46-20, del 19 de febrero de 2020, de Transparencia y 

Revalorización Patrimonial;  
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VISTA:  La Ley No. 68-20, del 23 de junio de 2020, que modifica la Ley 

No.506-19, del 20 de diciembre de 2019, que aprueba el Presupuesto General del 

Estado para el año 2020;  

 

VISTA:  La Ley No.222-20, del 7 de septiembre de 2020, que modifica la Ley 

No. 506-19, del 20 de diciembre de 2019, de Presupuesto General del Estado para 

el año fiscal 2020;  

 

VISTA:  La Resolución del Congreso Nacional No.2-21, del 7 de enero de 2021, 

que autoriza al presidente de la República a prorrogar por 45 días el estado de 

emergencia;  

 

VISTO:  El Decreto No. 6-21, del 8 de enero de 2021, que se prorroga por un 

período de 45 días el estado de emergencia declarado en el territorio nacional. 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:  

 

CAPÍTULO I  

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, REINCORPORACIÓN Y 

ALCANCE  

 

Artículo 1.- Objeto.  El objeto de la presente ley es reincorporar las disposiciones 

de la Ley No.46-20, del 19 de febrero de 2020, sobre Transparencia y 

Revalorización Patrimonial y establecer un régimen tributario especial con 

carácter transitorio que permita a los contribuyentes declarar, revalorizar y 

efectuar el pago correspondiente, de manera voluntaria y excepcional, ante la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), respecto de aquellos bienes o 

derechos que se especifican en el artículo 5 de esta ley, para regularizar sus 

obligaciones tributarias. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación general en todo el 

territorio nacional. 

 

Artículo 3.- Reincorporación de la ley. Se reincorpora la Ley No.46-20, del 19 

de febrero de 2020, sobre Transparencia y Revalorización Patrimonial, conforme 

a las disposiciones que se indican en esta ley. 

 

Artículo 4.- Alcance. Podrán acogerse a este régimen las personas físicas, 

jurídicas y sucesiones indivisas que declaren o revaloricen, de manera voluntaria 

y excepcional, con el objeto de regularizar tributariamente o transparentar los 

bienes o derechos bajo las condiciones que establece la presente ley. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS BIENES SUSCEPTIBLES DE DECLARACIÓN O 

REVALORIZACIÓN PATRIMONIAL 

 

 

Artículo 5.- Bienes susceptibles de declaración o revalorización patrimonial. 

Para los fines y aplicación de la presente ley, podrán ser objeto de declaración o 

revalorización los siguientes bienes o derechos: 

 

1) Tenencia de moneda nacional o extranjera mediante la declaración de su 

depósito en una entidad regulada y autorizada para dichos fines, de 

conformidad con la legislación de la jurisdicción en que se encuentre. A tal 

efecto, deberá aportarse certificación de la entidad depositaria de dichos 

fondos; 

 

2) Los instrumentos financieros o valores emitidos por cualquier entidad, 

incluyendo las acciones nominativas, bonos, acreencias avaladas en 

contratos, pagarés o similares, derechos inherentes al carácter de 

beneficiario de fideicomisos u otros tipos de patrimonios de afectación 

similares, así como todo tipo de derecho susceptible de valor económico; 

 

3) Inmuebles, siempre que sea aportada la documentación debidamente 

legalizada, según la legislación que corresponda, que acredite la titularidad 

del bien; 

 

4) Bienes muebles situados en el país incluyendo, de manera enunciativa, 

activos categorías 2 y 3, conforme se definen en el Código Tributario; 

 

5) Los contribuyentes podrán corregir sus inventarios que sean 

correspondientes a partidas de bienes disponibles para la venta o para la 

producción, y los podrán declarar como nuevos inventarios, siempre que sea 

aportada la documentación que permita validar su razonable adquisición, 

tales como factura, medio de pago, costo unitario, cantidad, descripción y 

fecha de vencimiento, la cual servirá de base para su comprobación una vez 

recibida la solicitud.  En ningún caso será aceptado el incremento de 

inventarios de suministros ni de aquellas existencias de bienes disponibles 

para la venta o para la producción, siempre que su fecha de vencimiento, 

caducidad u obsolescencia no tome lugar en los seis meses siguientes, 

contados a partir de la solicitud de revalorización; 

 

6) Cualquier tipo de patrimonio, siempre que la revalorización implique una 

disminución de activos, incluyendo, de manera enunciativa, cuentas por 

cobrar a accionistas, inmuebles, bienes muebles e inventarios. 
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CAPÍTULO III 

DE LOS BIENES O DERECHOS EXCLUIDOS DE DECLARACIÓN O 

REVALORIZACIÓN PATRIMONIAL 

 

Artículo 6.- Bienes o derechos excluidos. Para los fines de la presente ley no 

podrán ser objeto de declaración o revalorización los siguientes bienes o 

derechos: 

 

1) Bienes o activos que hayan sido adquiridos producto de actividades ilícitas, 

lo cual, en caso de establecerse por decisión judicial, facultaría a la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII) a dejar sin efecto las 

ventajas tributarias que hayan resultado de la aplicación de la presente ley, 

procediendo al cobro de los intereses, recargos y penalidades que pudieren 

aplicar; 

 

2) Tenencia de moneda depositada en entidades financieras del exterior y 

títulos valores registrados o custodiados en jurisdicciones de países 

identificados por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) como 

de Alto Riesgo o no Cooperantes. Exceptuando aquellos países que están en 

proceso de cooperación. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FORMALIDADES PARA LA DECLARACIÓN O 

REVALORIZACIÓN PATRIMONIAL 

 

Artículo 7.- Modo de declaración o revalorización de bienes. Los bienes que 

sean objeto de declaración patrimonial o revalorización observarán las 

formalidades siguientes: 

 

1) La tenencia de moneda se registrará conforme a su valor nominal; 

 

2) Los instrumentos financieros se registrarán conforme a su costo de 

adquisición debidamente justificado; 

 

3) Aquellos bienes o derechos que se encuentren expresados en moneda 

extranjera serán valorados en moneda nacional, conforme al tipo de cambio 

para la compra del mercado spot, de acuerdo a la Undécima Resolución de 

la Junta Monetaria, del 14 de agosto de 2003, según publicación del Banco 

Central de la República Dominicana; 

 

4) Los bienes muebles deberán ser declarados y revalorizados conforme al 

valor de mercado. El valor de mercado se determinará restando al valor de 

adquisición la depreciación obtenida mediante el mecanismo establecido en 

el Código Tributario. Para el caso de los vehículos, se considerará como 

valor de mercado el valor de referencia publicado por la Dirección General 

de Impuestos Internos; 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 58 DE 127 

 

5) Los bienes inmuebles serán declarados o revalorizados conforme al valor de 

mercado. Este valor de mercado será sustentado por documentos fehacientes 

que validen su costo de adquisición. En caso de no contar con estos 

documentos, se permitirá utilizar el valor resultante de una tasación 

efectuada por un profesional debidamente acreditado para tales fines. 

Cuando el valor sea sustentado en una tasación, este podrá ser objetado por 

la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), de acuerdo a lo 

dispuesto en el Código Tributario dominicano y sus reglamentos de 

aplicación. 

 

Párrafo I.- Para determinar el Impuesto sobre la Renta (ISR) por ganancia de 

capital, en los casos de bienes de capital revalorizados o incorporados que sean 

enajenados o aportados en naturaleza en un período de hasta un año posterior a la 

revalorización o incorporación, disminuirán en un veinte por ciento el costo fiscal 

ajustado. 

 

Párrafo II.- Los incrementos o revalorizaciones de bienes que realicen personas 

jurídicas y que conlleven como contrapartida un aporte para futuras 

capitalizaciones serán capitalizados a más tardar en el cierre del próximo período 

fiscal del Impuesto sobre la Renta (ISR), en caso contrario no será considerado 

parte del costo fiscal ajustado. Las acciones distribuidas o revalorizadas como 

resultado de lo dispuesto anteriormente no tendrán impacto fiscal para los 

accionistas. 

 

Párrafo III.- Los valores que resulten del proceso de revalorización solo surtirán 

efectos a futuro respecto de las obligaciones tributarias que puedan derivarse, 

tanto de impuestos directos como indirectos. 

 

Párrafo IV.- Las personas físicas o jurídicas con contabilidad organizada que se 

acojan a la presente ley, modificando sus balances generales, y que sean 

contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta y/o del Impuesto sobre Transferencias 

de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), tendrán la opción de cerrar los 

ejercicios fiscales no prescritos de estos impuestos. Para estos fines, las personas 

que quieran ejercer esta opción deberán pagar, en adición a la tasa del impuesto 

especial que le corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, el 3.5% 

sobre el monto promedio de los ingresos operacionales netos declarados para 

fines del Impuesto sobre la Renta en los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019. 

Con ese pago, los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019 quedarían cerrados y 

firmes, no susceptibles de fiscalización alguna, siempre que no exista una previa 

determinación pendiente, en discusión o impagada para uno cualquiera de esos 

ejercicios. 
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CAPÍTULO V 

DE LA TASA DE TRIBUTACIÓN Y DE LAS FACILIDADES DE PAGO 

POR DEUDAS TRIBUTARIAS 

 

Artículo 8.- Tasa de tributación. Se establece un impuesto de dos por ciento 

sobre el valor total de los bienes declarados voluntariamente, como pago único y 

definitivo, aplicado sobre la base imponible determinada conforme al modo de 

declaración o revalorización establecida en el artículo 7 de esta ley. 

 

Párrafo I.- Para las transferencias futuras de cualquiera de los bienes o derechos 

descritos en esta ley se tomará como base el valor al cual estos hayan sido 

declarados, para determinar las obligaciones tributarias que resulten en virtud de 

la presente ley. 

 

Párrafo II.- El pago de este impuesto especial surtirá efecto sobre las 

obligaciones tributarias de cualquier impuesto, generadas con anterioridad a la 

presente ley y que estén relacionadas a la partida revaluada o declarada. Por 

consiguiente, una vez incluidos los bienes en el patrimonio de las personas, estos 

estarán sujetos a las obligaciones tributarias ordinarias. 

 

Párrafo III.- Los valores que resulten del proceso de revalorización solo surtirán 

efectos a futuro respecto de las obligaciones tributarias que puedan derivarse,  

tanto de impuestos directos como indirectos. 

 

Artículo 9.- Facilidades de pago para deudas tributarias. Toda deuda 

tributaria en proceso de cobro a la fecha de promulgada la presente ley, sin 

importar el tipo de impuesto o proceso que le diera origen, podrá ser saldada por 

los contribuyentes como se indica a continuación: 

 

1. Cuando se trate de deudas tributarias originadas en determinaciones de la 

Administración Tributaria, en proceso de reconsideración o recurridas por 

ante la jurisdicción contenciosa administrativa, que se encuentren al 

momento de promulgada la presente ley, podrán saldarse realizando un pago 

único del 70% de los impuestos determinados, sin los recargos por mora ni 

el interés indemnizatorio. 

 

2. Cuando se trate de deudas que provengan de declaraciones ordinarias o 

autoliquidaciones o rectificativas voluntarias no pagadas oportunamente, se 

saldarán mediante el pago del 100% de los impuestos y hasta doce meses de 

intereses, sin considerar los recargos por mora, sin embargo, si el 

contribuyente se acoge a un pago fraccionado deberá pagar los intereses 

indemnizatorios correspondientes. 

 

Párrafo I.- Si la resolución de determinación de la deuda tributaria está en 

proceso de recurso, en sede administrativa o jurisdiccional, la parte recurrente 

deberá desistir del recurso en curso, sin que esto implique la aceptación de la 

posición de la otra parte, ni la renuncia de su posición. La expresión de la 
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intención de desistir y acogerse a la modalidad de saldo antes indicada se hará 

constar en el formulario dispuesto por la DGII para dicho fin. El acto de 

desistimiento se depositará una vez se haya llegado a un acuerdo transaccional 

firme e irrevocable con la Administración Tributaria. 

 

Párrafo II.- Aquellos contribuyes contra los cuales la Administración Tributaria 

haya incoado un proceso judicial penal por las obligaciones tributarias 

determinadas, no podrán beneficiarse de las facilidades establecidas en el presente 

artículo. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL PLAZO, RECHAZO DE LA SOLICITUD, PROCEDIMIENTO Y 

VIGENCIA 

 

Artículo 10.- Plazo y formas de pago para acogerse a esta ley. Los 

contribuyentes interesados en acogerse a los beneficios de este régimen tributario 

especial dispondrán de un plazo de noventa días calendario, contados a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley, para remitir su solicitud. 

 

Párrafo I. Solo se entenderán acogidas a los beneficios de esta ley las personas 

físicas, jurídicas y sus símiles, sucesiones indivisas, que efectúen el pago íntegro 

de la obligación tributaria que genere la declaración patrimonial, la declaración de 

amnistía, o las facilidades de pagos, habiendo recibido de parte de la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII) la notificación del acto administrativo de 

aceptación,  según el tipo de solicitud correspondiente. 

 

Párrafo II.- Los contribuyentes que opten por la transparencia patrimonial, la 

revalorización patrimonial, o la amnistía, de manera conjunta o separada, y de 

manera independiente una de las otras, deberán efectuar un pago único dentro del 

plazo de trescientos sesenta y cinco días calendario, contados a partir del 13 de 

julio de 2020, a excepción de los casos de las facilidades de pago para deudas 

determinadas previstas en el artículo 9, numeral 1, de la presente ley, cuyo pago 

de la tasa única del 70% sobre el impuesto determinado, deberá realizarse de 

manera inmediata. 

 

Párrafo III.- Los contribuyentes que se acojan a las facilidades de pago 

establecidas en el artículo 9, numeral 2, de la presente ley, para las deudas que 

provengan de declaraciones ordinarias, autoliquidaciones o rectificativas 

voluntarias no pagadas oportunamente, podrán realizar el pago del 100% del 

impuesto y hasta doce meses de intereses, sin considerar los recargos por mora, en 

una sola cuota pagadera dentro del plazo de trescientos sesenta y cinco días 

calendario o podrán fraccionar el pago en hasta doce cuotas, siempre que las 

mismas se encuentren dentro de los trescientos sesenta y cinco días contados a 

partir del 13 de julio de 2020, quedando sujeto el acuerdo de pago a los interés 

indemnizatorios correspondientes. 
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Párrafo IV. En caso de incumplimiento de las cuotas de pago establecidas en el 

párrafo que precede, se aplicarán las sanciones contenidas en el Código Tributario 

al saldo adeudado. 

 

Artículo 11.- Criterios para rechazar la solicitud. La Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII) podrá rechazar la solicitud para acogerse a la presente 

ley en los siguientes casos: 

 

1) Cuando se trate de bienes o derechos distintos a los establecidos en el 

artículo 5 de esta ley. 

 

2) Cuando no se hayan aportado conjuntamente con la solicitud todos los 

documentos que acrediten la titularidad de los bienes objeto de la 

declaración. 

 

3) Cuando la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) compruebe que 

la documentación aportada haya sido alterada o no corresponda con los 

bienes objeto de declaración. 

 

4) Cuando no cumpla con lo establecido en la presente ley. 

 

Párrafo.- La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) deberá aceptar o 

rechazar la solicitud en un plazo no mayor de treinta días laborables contados a 

partir de su recepción, no pudiendo entenderse un silencio administrativo positivo. 

En el caso de que se trate de un rechazo por las condiciones establecidas en los 

numerales 2), 3) y 4) del presente artículo, el interesado podrá reintroducir la 

solicitud dentro del plazo establecido en el artículo 10, en una segunda y única 

oportunidad. 

 

Artículo 12.- Procedimientos. Los interesados en acogerse a los beneficios de la 

presente ley, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Impuestos 

Internos, la cual dispondrá mediante norma general la forma, formularios, 

tratamientos contables y procedimientos a seguir para dar cumplimiento a la 

presente ley. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 13.- Disposición Transitoria. La Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII) continuará conociendo y decidiendo los expedientes de los 

contribuyentes que se hayan acogido a las disposiciones de la Ley No. 46-20, del 

19 de febrero de 2020, sobre Transparencia y Revalorización Patrimonial y sus 

modificaciones, antes del 11 de enero de 2021, al amparo de esta ley y las normas 

correspondientes. 
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Artículo 14.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después 

de su promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la 

República y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil Dominicano. 

 

DADA…”(sic) 

 

 

 

Tras la lectura del proyecto con sus modificaciones, hizo uso de la palabra el diputado José 

Francisco A. A. Santana Suriel, quien desarrolló un turno en el cual dijo:  “Yo quisiera, 

presidente, que los honorables diputados me pusieran atención, a los fines de edificar, 

brevemente, en lo referente a esta iniciativa, la cual en su modificación lo que plantea es una 

reincorporación de la Ley 46-20.  De acuerdo a lo que establece el procedimiento de la Cámara 

de Diputados, en el numeral 9.2 del Manual de Técnica Legislativa, el cual me voy a permitir 

citar, dice:  ‘Para reincorporar una disposición legal que estuvo vigente y que fue derogada, se 

precisa una nueva ley que reproduzca íntegramente las disposiciones que se quieren restablecer.  

Cuando se restablezcan disposiciones de ley previamente derogadas, debe incluirse una cláusula 

que regule la situación jurídica de los hechos y actos producidos en el período intermedio 

durante el cual no regían los preceptos establecidos.  Este procedimiento evita confusiones en 

las referencias de la legislación y facilita un ordenamiento cronológico ascendente de la 

legislación’.  Es decir, atendiendo a un llamado del presidente de la Cámara y de los diferentes 

voceros de la Cámara de Diputados, en el día de ayer conocimos de la intención que tiene la 

honorable senadora Faride Raful, de modificar la Ley 46-20, y nos dimos cuenta que la ley sería 

derogada en el día de ayer, por lo cual ella estaba solicitando el procedimiento de la 

modificación.  De acuerdo a lo evaluado por el presidente de la Cámara, los voceros y el equipo 

técnico, decidimos aplicar este procedimiento, y reincorporamos la ley íntegramente, más las dos 

modificaciones que fueron hechas, entiéndase, la Ley 68-20 que modificó, en el Presupuesto 

Complementario, una parte, y la Ley 222-20 que en el Presupuesto General, también, modificó.  

Ambas partes fueron incorporadas íntegramente en el proyecto de ley, y se le introdujeron las 

modificaciones y la intención que tiene la honorable Faride Raful de extender el plazo de 

noventa días, a los fines de que los ciudadanos y ciudadanas, empresarios y clase media, y todo 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 63 DE 127 

 

aquel que quiera acogerse a esta importante disposición de la Dirección General de Impuestos 

Internos, pueda acogerse.  Para completar ese procedimiento, honorable presidente, vemos cómo 

al final, se estableció un transitorio que dice que todos aquellos que ya se han acogido a esta 

legislación mantienen igual su procedimiento hecho, y los que no se han acogido, podrán 

acogerse en función de los mismos procedimientos ya establecidos para otros fines.  Es decir, 

que esta legislación lo único que busca es transparentar los procedimientos legislativos y facilitar 

que nosotros podamos aprobar esta ley, para que aquellos ciudadanos y ciudadanas, reitero, 

empresarios que quieran acogerse a la misma, puedan hacerlo de manera transparente.  Quiero, al 

final de los debates que pueda originar esta iniciativa, someter como procedimiento que la misma 

sea declarada de urgencia para que la aprobemos en el día de hoy, y así agotar los trámites a 

mayor rigurosidad”. 

 

Por su parte, el vocero de la bancada del Partido de la Liberación Dominicana, diputado Gustavo 

Antonio Sánchez García, exteriorizó lo siguiente:  “Honorables diputados y diputadas, hago esta 

intervención en nombre de mi bloque del Partido de la Liberación Dominicana, sobre la base de 

lo pertinente que implica conocer y aprobar esta iniciativa, ya que la adecuación patrimonial y la 

amnistía va a redundar en beneficio de todo lo que tiene que ver con el sector empresarial, y de 

manera particular, de las personas físicas.  Coherente con nuestras posiciones políticas de Estado 

y reconociendo que el actual Gobierno le ha estado dando continuidad a una iniciativa que fue 

propuesta y asumida por el anterior Gobierno, que presidió el distinguido y dilecto expresidente 

de la República Danilo Medina, y dada las circunstancias de la pandemia en la cual nos hemos 

visto envuelto, nos vemos en la necesidad de favorecer esta extensión de plazo sobre esta 

iniciativa.  Por lo tanto, honorables diputados, todos, en esta sesión en la cual estamos 

reconociendo que el actual Gobierno le da continuidad a iniciativas que fueron propias nuestras y 

que favorecen, de manera particular, al sector empresarial, y a las personas, el bloque del Partido 

de la Liberación Dominicana va a votar de manera favorable en esta iniciativa, reconociendo que 

esta parte es una continuidad del Estado que garantiza el estado de derecho.  De manera que, el 

PLD va a votar de manera positiva en esta propuesta”. 
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Habló a continuación el diputado Hamlet Amado Sánchez Melo y refirió lo siguiente:  

“Presidente, ciertamente, como usted decía ahorita, y usted hablaba de noventa días, pero son 

trescientos sesenta y cinco días que le da al contribuyente para que se acoja a esta amnistía, o a 

esta, digamos, prerrogativa fiscal que el Estado dominicano está dando, que felicitamos a este 

Congreso ya que hemos asumido este proyecto con gallardía.  Así mismo como estamos los 

dominicanos esperando que llegue la vacuna del Covid, esta es una vacuna para los empresarios, 

que nos está llevando ‘San Quintín’, presidente, ‘San Quintín’ nos está llevando, porque usted 

sabe, en medio de la pandemia, lo que ha pasado con todas las empresas pequeñas y medianas, y 

pienso que con esta amnistía les estamos dando un espaldarazo a los y a las dominicanas, para 

que se puedan acoger a esta prerrogativa, que como ya todos han escuchado, es un proyecto de 

ley que viene a salvaguardar las empresas, no solamente dándoles la amnistía, sino dándoles un 

plazo de doce meses para pagar los impuestos que tienen atrasados.  Pero aparte de eso, va a ser 

una especie de crear las condiciones claras de los ingresos que tienen las empresas, pues muchas 

veces una empresa compra un inmueble y quizás no lo ha traspasado a su nombre, o está a 

nombre de otra, y en este caso, se va a sincerar lo que son los inmuebles de las diferentes 

empresas y de los socios.  Con esto, presidente, creo que el próximo año el Estado dominicano 

recibirá más ingresos, por vía de pago de IPI y otros impuestos, y que de una forma u otra, se 

pueden establecer políticas públicas que vayan en mejoría del sector empresarial de la República 

Dominicana.  De manera que, colegas diputados y diputadas, pedimos el voto favorable para este 

proyecto, que sin lugar a dudas, marcará lo que es un antes y un después de esta amnistía para los 

empresarios, en medio de esta pandemia.  Muchas gracias, presidente, y les reiteramos el 

pedimento de su voto favorable a esta gran pieza para los empresarios”. 

 

Votación 012 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

José Francisco A. A. Santana Suriel, para que el conocimiento del 

proyecto de ley fuese declarado de urgencia:  APROBADO.  116 

DIPUTADOS A FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 65 DE 127 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Vamos a someter, primero, las 

modificaciones que planteó el diputado José Santana.  Estas modificaciones, reitero, se leyeron 

íntegramente con el proyecto para que el Pleno pudiera ver cómo coincidían y cómo se 

empalmaban con el proyecto”. 

 

 

Votación 013 

Sometidas a votación las propuestas de modificación presentadas 

por el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, leídas 

íntegramente con el proyecto:  APROBADAS.   112 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 112 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de ley, con sus modificaciones:  

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  121 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 121 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria destacó:  “Modificamos el 

proyecto que vino del Senado, y cuando lo votemos en dos lecturas, entonces, lo devolvemos al 

Senado con esas modificaciones”. 

 

El conocimiento de este proyecto de ley fue declarado de urgencia y aprobado en primera 

discusión, con sus modificaciones. 

 

_______________ 

 

 

PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución mediante el cual solicita al presidente de la 

República que ordene a la Procuraduría General de la República la suspensión del cobro 

de multas que realiza el Ministerio Público de forma administrativa por violación al toque 

de queda. (Proponente: Carlos Alberto Amarante García). Depositado el 12/01/2021. 

»Número de Iniciativa: 05206-2020-2024-CD 
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Al proponente del proyecto, diputado Carlos Alberto Amarante García, le fue concedida la 

palabra y exteriorizó lo siguiente:  “La motivación de este proyecto de resolución es debido a que 

muchos de nuestros ciudadanos han sido afectados por el cobro de multas, por las violaciones al 

toque de queda.  Nosotros sabemos que hay sectores que han sido privilegiados para poder 

operar fuera del toque de queda, y esto ha generado que algunos ciudadanos y ciudadanas, con el 

cansancio que llevan con esta pandemia, se sientan hastiados de que a pesar de que son 

apresados y llevados al cuartel cuando violan el toque de queda, también tengan que pagar una 

multa, de la cual, recientemente, no se le pudo dar respuesta a la ciudadanía a donde iba ese 

dinero.  Por lo que, nosotros, en nuestra condición de legislador, estamos proponiendo que en 

este momento en que miles de dominicanos y dominicanas han perdido sus empleos por esta 

pandemia, donde nuestros ciudadanos se sienten cansados mentalmente de estar encerrados en 

sus casas, y es un momento de nosotros, como cuerpo legislativo y Primer Poder del Estado, 

tener empatía con nuestra gente, y dentro de esa empatía lo mínimo que nosotros en estos 

momentos pudiéramos hacer es solicitar que esas multas que se les cobran sean eliminadas, hasta 

tanto nuestro Congreso pueda hacer modificaciones a la Ley 21-18, para que esas multas, 

entonces, estén constitucionalmente amparadas.  En estos momentos en que nosotros queremos 

cuidar la salud de nuestros conciudadanos, también, nosotros debemos tener, como dije en un 

principio, empatía con ellos.  Nosotros somos de los que creemos que usando mascarillas, 

respetando el distanciamiento social, usando alcohol y manitas limpias, manteniendo la higiene y 

el protocolo, como otros sectores, se puede operar libremente los fines de semana.  Nosotros 

hemos visto la reacción de la gente, porque no quiere estar encerrada en sus casas, ni que le 

pongan una multa después de las doce (12:00), entonces, se van a otros lugares donde está 

permitido el cúmulo de personas de manera recreativa.  Es por eso, presidente, que nosotros 

queremos solicitarles a usted y al Pleno, que como es un proyecto de resolución, lo liberemos de 

ir a comisión, lo conozcamos aquí en el Pleno y le demos salida, inmediatamente.  Es mi 

solicitud, presidente”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó lo siguiente:  “Diputado, mire, déjeme 

decirle.  Usted sabe que le permitimos hablar, en virtud de lo que establece el Reglamento, pero, 

también, mediante algunos acuerdos que hicimos, usted iba a hacer la participación para pedir 

que el proyecto sea tomado en consideración y lo enviáramos a comisión.  No me pida eso; usted 

está en el derecho de pedirlo, pero si usted lo pide nos va a obligar a votar, y estamos rompiendo, 

entonces, lo que acordamos.  Lo que acordamos es, y está en su turno, que usted iba a pedir que 

sea tomado en consideración y enviado a la comisión correspondiente, ¿usted me entiende?, eso 

fue lo que nosotros acordamos (a viva voz, el diputado Tulio Jiménez y varios diputados más 

opinaban al respecto)”.  El diputado presidente expresó:  “No, Tulio, no tiene la palabra.  

Sencillamente, le hemos dado la posibilidad de que él hablara, para que sea tomado en 

consideración.  Eso fue lo que acordamos, que iba a ser tomado en consideración y enviado a la 

comisión correspondiente.  ¿De acuerdo?”. 

 

El diputado Carlos Alberto Amarante García apuntó:  “Bueno, presidente, dentro de ese acuerdo, 

a mí no me notificaron esa parte”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria enfatizó:  “Pero fue usted que lo dijo, busque su 

turno, ¿usted quiere que le repitamos el turno que usted cogió ahorita?, porque yo se lo repito, 

está grabado, en su mismo turno está.  Porque, fíjese, para modificar la agenda hicimos un 

acuerdo”. 

 

El diputado Carlos Alberto Amarante García afirmó:  “Sí, eso es verdad”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria argumentó:  “Y usted mismo dijo, en su turno, 

que era para tomarlo en consideración y enviarlo a la comisión; lo mismo que para el de doña 

Lourdes Aybar”. 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 68 DE 127 

 

El diputado Carlos Alberto Amarante García señaló:  “Claro, para entrarlo en la agenda.  Pero, 

mire, yo no quiero, en el ámbito del escenario que nos encontramos hoy, hacer ninguna 

diferencia... 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria interrumpió al diputado Amarante García y le 

preguntó:  “¿Usted quiere que lo pongamos con fecha fija para la sesión que viene?”. 

 

El diputado Carlos Alberto Amarante García aseveró:  “Vamos a mandarlo con fecha fija para la 

sesión que viene”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Exacto, eso podemos hacerlo”. 

 

El diputado Carlos Alberto Amarante García agregó:  “Y así, entonces, usted se siente bien y 

nosotros nos sentimos, también, conformes.  Enviarlo con plazo fijo para que en la próxima 

sesión se conozca.  Es un proyecto de resolución, es fácil, y yo creo que le podemos dar salida; y 

el mensaje yo sé que ya estará caminando a las casas de los dominicanos y las dominicanas”. 

 

Votación 015 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Carlos Alberto Amarante García, para que el proyecto de 

resolución fuese remitido a estudio de las Comisiones Permanentes 

de Hacienda, de Ministerio Público y de Justicia, con plazo fijo de 

quince (15) días:  APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR, 1 

DIPUTADO EN CONTRA DE 105 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria precisó:  “¿Usted sabe que es 

lo que pasa, diputado?, que yo soy esclavo de lo que acuerdo, no importa lo que sea, si se acordó, 

porque esa es la forma de poder avanzar aquí”.   
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Este proyecto de resolución quedó remitido a estudio de las Comisiones Permanentes de 

Hacienda, de Ministerio Público y de Justicia, con plazo fijo de quince (15) días. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al ministro de Defensa a disponer de los 

recursos humanos y medios necesarios, para cooperar con las autoridades de salud pública 

en la ejecución del plan nacional de vacunación contra el virus sars-2, COVID-19. 

(Proponente: Lourdes Josefina Aybar Dionisio). Depositado el 12/01/2021.   

»Número de Iniciativa: 05201-2020-2024-CD 

 

 

 

Se le concedió la palabra a la proponente del proyecto, diputada Lourdes Josefina Aybar 

Dionisio, quien se expresó como sigue:  “Yo sé que estamos un poco aceleraditos, pero 

entendemos que este, también, es un proyecto de emergencia, en el cual debemos estar listos, 

para cuando las vacunas ya estén en nuestro país, poder nosotros tener este sistema ya preparado 

para combatir este mal del que ninguno estamos exentos.  Hay muchos diputados con esta 

situación, efectivamente, nuestra compañera Loly (se refiere a la diputada Dolores Emilia Fermín 

Beltrán Durán) está aquejada de este mal, igualmente otros diputados de otras bancadas.  Nadie 

está exento de este mal, pero ninguno está exento de hacer algo para erradicarlo.  Así es que, yo 

les pido, si es posible, darle el mismo tratamiento de enviarlo a comisión a plazo fijo de quince 

días”. 

 

Precisó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “La diputada Lourdes Aybar solicita el 

procedimiento de que, también, este proyecto sea tomado en consideración y remitido a la 

Comisión de Salud, con plazo fijo igual que el anterior, para la próxima sesión, que será dentro 

de quince días”. 
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Votación 016 

Sometido a votación el procedimiento presentado por la diputada 

Lourdes Josefina Aybar Dionisio, para que el proyecto de 

resolución fuese remitido a estudio de la Comisión Permanente de 

Salud, con plazo fijo de quince (15) días:  APROBADO.  106 

DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN CONTRA DE 108 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud, con 

plazo fijo de quince (15) días. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de ley que modifica la ley No.340-06 de fecha 18 de agosto de 

2006, sobre Compra y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras. (Proponente: Poder 

Ejecutivo). Depositado el 12/01/2021.   

»Número de Iniciativa: 05204-2020-2024-CD 

 

Votación 017 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de estudio en comisión, 

para darle lectura íntegramente:  APROBADO.  96 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 96 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Tulio Jiménez, es 

bueno que tú oigas para que veas de qué se trata; quiero que todos los diputados pongan 

atención”. 

 

Por Secretaría se procedió a la lectura del proyecto de ley. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó lo siguiente:  “Diputados, yo quiero 

que ustedes oigan esta explicación.  Hace un momento vino a esta Cámara de Diputados la 

señora Vicepresidenta, que encabeza el Gabinete de Salud del Gobierno dominicano, y vino 

acompañada del señor Plutarco Arias, quien es el ministro de Salud Pública, y del señor Carlos 
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Pimentel, que es el director de Compras y Contrataciones del Gobierno, ¿por qué?, porque en la 

Ley de Compras y Contrataciones del año 2006 no hay un mecanismo establecido para la compra 

de vacunas, como el caso que tenemos hoy en la República Dominicana.  Entonces, como se 

quiere actuar con transparencia con este tema, a través de un mecanismo que ustedes mismos 

aprobaron y que fue muy bien explicado por el señor presidente de la Comisión Permanente de 

Salud de esta Cámara, el honorable diputado Francisco Díaz, este sirvió para que el país 

aprovechara los buenos precios y comprara una gran cantidad de vacunas, que creo que son diez 

millones.  Pero, ¿qué resulta?, que esas vacunas que fueron compradas a muy buen precio, si no 

me equivoco creo que fueron a cuatro dólares, a la AstraZeneca, estarán en el país a finales del 

mes de marzo, y ahora la República Dominicana tiene la urgencia de comprar una cantidad de 

vacunas que le permita ir afrontando la pandemia de aquí a que llegue el grueso de vacunas, 

vacunando, básicamente, al personal que está dando frente a este flagelo en cada una de las 

áreas.  Por lo que, esta ley que estamos sugiriendo que se apruebe en el día de hoy lo que busca 

es, precisamente, establecer ese mecanismo y darle a la Dirección de Compras y Contrataciones 

la posibilidad de que elabore las políticas necesarias para poder adquirir estas vacunas, cuyo 

mercado, como todos nosotros sabemos, está bastante voluble.  Ya la República Dominicana 

tiene asegurada una gran cantidad, pero de aquí a marzo, prácticamente, se nos acaba la Nación 

dominicana; y entonces, como hay disponibles, ellos vinieron en el día de hoy y nos reunimos 

con los voceros de las diferentes bancadas para que les dieran esta explicación.  Por eso, vemos 

que esta modificación que sugiere el Poder Ejecutivo solo tiene que ver con vacunas cuando hay 

peligro de pandemia o epidemia declarada, y cuando el país esté en Estado de Emergencia, como 

está declarado hoy ese Estado de Excepción.  Entonces, queríamos darles esa explicación a los 

diputados, por eso les dijimos que pusieran atención no solo a los considerandos, sino a la 

modificación del artículo, que lo único que hace es que le incluye un párrafo y algunos 

mecanismos para que el país pueda adquirir urgentemente estas vacunas”. 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 72 DE 127 

 

Intervino a continuación el diputado Máximo Castro, vocero del Partido Reformista Social 

Cristiano, y expresó:  “Nosotros participamos en la reunión del equipo sanitario, encabezado por 

la señora Vicepresidenta de la República, y realmente, sobre la preocupación que existe en el 

país, tendremos todos que terminar en que ‘hay una luz al final del túnel’, y se llama la vacuna.  

Ellos lo que explicaron sobre esta modificación de la Ley de Compras y Contrataciones, y es lo 

que se expresa en este documento, que es para asegurar que una cantidad de vacunas puedan 

estar en el país a final de este mes, poder conseguirlas antes de marzo, y que entonces, lo único 

que tenemos que hacer es modificar esto, es el planteamiento que está haciendo el presidente.  

Para las cosas que son del país este parlamento tiene una gran ventaja, y es que sabemos 

ponernos de acuerdo, sobre la base de lo que dice un gran líder: ‘el que no es capaz de ponerse 

de acuerdo, no tiene capacidad para dirigir nada’, y nosotros estamos en una disyuntiva de la 

salud del pueblo dominicano, como país pobre que somos.  Yo creo que las autoridades han 

querido adelantar situaciones que necesitamos, y debo decir aquí, para abono de la bancada de la 

oposición mayoritaria, que la señora Vicepresidenta de la República reconoció el trabajo que 

hizo la pasada administración, en materia de salud, al cual ellos le han dado seguimiento y lo han 

fortalecido, lo digo con palabras textuales de ella, y eso, realmente, pues a mí, de manera 

particular, me compromete con la situación del país, que está primero que todo.  Otra cosa que 

sobresale en este parlamento, vuelvo a repetirlo, sobre todo en esta época de conciliación, es que 

los temas del país no se politizan, nosotros siempre hemos estado a la vanguardia de defender esa 

posición de no politizar los temas que son de país, no importa las consecuencias, o lo que pueda 

venir después.  Ahora lo que necesitamos es la vacuna, yo quiero mi vacuna, yo la estoy 

esperando, y no me he ido por el pasaporte mío, que iba a hablar con la doctora para que me 

llevara a arreglarlo, para irme a poner mi vacuna por allá, pero ya, gracias a Dios, voy a hacer 

todo el esfuerzo aquí; seguiré con mi alcohol y seguiré cuidándome con lo del distanciamiento.   

Quiero felicitar al presidente que hoy tomó una medida muy importante en el comedor, y nos 

sentimos allí satisfechos de que el distanciamiento se respetó en grande; siempre esa ha sido mi 

lucha, y si yo vengo luchando, haciendo planteamientos por la salud del pueblo dominicano, por 
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esta pandemia, malo sea que no apoye una propuesta que viene a adelantar, en lo que todo el 

mundo va a terminar, que es la vacuna.  Que la gente está en la calle, que la gente quiere libertad, 

bueno, después que estemos todos vacunados, pues, todo volverá a ser normal.  Así que, les 

quiero pedir a las diputadas y diputados que apoyemos esta propuesta, porque es una propuesta-

país, en beneficio de la salud del pueblo dominicano, para enfrentar el problema de la pandemia, 

que es un compromiso de todos los dominicanos.  Por eso, nosotros, finalmente, presidente, nos 

sentimos hoy satisfechos de esta propuesta, y la vamos a apoyar como hemos apoyado todas las 

propuestas en beneficio de la salud del pueblo dominicano”. 

 

 

Hizo uso de la palabra el diputado Héctor Darío Féliz Féliz, vocero de la bancada del Partido 

Revolucionario Dominicano, y expuso lo siguiente:  “Para nosotros es un placer, presidente, 

felicitarlo a usted, doblemente, por su cumpleaños y por la manera en que ha venido dirigiendo 

este hemiciclo.  En su presidencia, primero, se consensúan los temas antes de traerlos, si nosotros 

hubiéramos conocido, simplemente, una modificación a la Ley 340-06, sin antes tener una idea 

de qué es, pues aquí, posiblemente, se estuviera debatiendo esa modificación.  Pero yo quiero 

aportar a sus explicaciones, presidente, y decirle al país que dada esta modificación, al final de 

este mes, a más tardar el 30 de enero, ya vamos a tener vacuna, para los sectores que están 

enfrentando, específicamente, esta pandemia.  Lo que indica, que en pos de que las cosas se 

hagan con transparencia, traemos esta modificación, porque, simplemente, el Estado de 

Emergencia bien podía darle la facultad de hacer estas compras, a priori, pero se quiso plasmar 

en la Ley 340-06, dada esa forma que viene tratando el Estado con respecto al Covid-19.  Así 

que, como lo hemos hecho anteriormente cuando empezó la pandemia, que venimos apoyando 

todos los temas en lo concerniente, nosotros, el Bloque del Partido Revolucionario Dominicano, 

dará su apoyo, de manera unánime, a esta modificación”. 
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Agotó un turno el diputado Rafael Augusto Castillo Casado, en el cual dijo:  “En nombre del 

Bloque del Partido de la Liberación Dominicana, en una forma de apoyar la transparencia con 

que el Gobierno de Luis Abinader Corona ha querido llevar el proceso de compra de la vacuna, 

este partido, también, apoyará la misma; no obstante, saber que estamos haciendo un proceso 

para compras de diferentes vacunas, y que, como bien decía el presidente de la Comisión de 

Salud, en su debido momento, hemos tratado de tocar todas las puertas que tienen que ver con el 

tema.  El Partido de la Liberación Dominicana, que ha sido el precursor de la ley de compras y 

contrataciones, también, estará apoyando que se modifique para que se pueda comprar la 

vacuna”. 

 

Votación 018 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

conocimiento del proyecto de ley fuese declarado de urgencia:  

APROBADO.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 019 

Sometido a votación el proyecto de ley leído por secretaría 

íntegramente:  APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  103 

DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

En el transcurso de la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria precisó:  “Les 

informo que este proyecto va a ser revisado en cuanto a la parte técnica legislativa, que significa 

mayúscula, minúscula, etcétera, para correcciones de esa índole”. 

 

El conocimiento de este proyecto de ley fue declarado de urgencia y aprobado en primera 

discusión. 

 

________________ 
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10. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

12. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

 

 

13. Lectura de la relación de proyectos de ley que perimen al término de la legislatura y 

tengan informe de comisión. 

 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 
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14. Lectura de la relación de asuntos enviados a comisión, cuyo plazo vence a la fecha y no 

hayan sido informados, para la aplicación del artículo 148 del Reglamento. 

 

 

 

 

PUNTO NO. 14.1:  Proyecto de ley que incluye un nuevo párrafo al artículo I, de la ley 

No.146, sobre pasantía de médicos recién graduados, para permitir que profesionales de la 

medicina puedan hacer su pasantía en la unidad médica de los planteles escolares con 

tandas extendidas. (Proponente:  Agustín Burgos Tejada). Depositado el 02/09/2020. 

(Ref.06701-05885-05193-2016-2020-CD). En Orden del Día en la sesión No.10, Ordinaria del 

15/09/2020. Tomado en Consideración en la sesión No.10, Ordinaria, del 15/09/2020. Enviado a 

la Comisión Permanente de Salud en la sesión No.10, Ordinaria, del 15/09/2020. Con informe de 

la Comisión Permanente de Salud recibido el 15/10/2020. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.23, Ordinaria del 28/10/2020. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión 

en la sesión No.23, Ordinaria, 28/10/2020. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria del 03/11/2020. Aprobado en 1era. lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Salud, en la sesión No.25, Ordinaria, del 03/11/2020. En Orden del Día para 2da. 

discusión en la sesión No.27, Ordinaria del 10/11/2020. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en 

la sesión No.27, Ordinaria, del 10/11/2020. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión 

No.28, Ordinaria del 18/11/2020. Reenviado a la Comisión Permanente de Salud, a plazo fijo de 

una semana, en 2da. Discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 18/11/2020. Con informe de 

gestión de las Comisión Permanente de Salud, solicitando extensión de plazo, recibido el 

19/11/2020. Plazo vencido para 2da. discusión el 25/11/2020. Aprobada la extensión de plazo 

por veinte días a la Comisión Permanente de Salud, en la sesión No.33, Ordinaria, del 

08/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04738-2020-2024-CD 

 

 

 

 

Votación 020 

Sometida a votación una extensión de plazo por treinta (30) días a 

la Comisión Permanente de Salud:  APROBADA.  101 

DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Fue aprobada una extensión de plazo por treinta (30) días a la Comisión Permanente de Salud 

que estudia este proyecto de ley. 

 

 

________________ 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123505
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123505
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=119451
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PUNTO NO. 14.2:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.45-20, del 18 de febrero de 2020, 

de Garantías Mobiliarias de la República Dominicana. (Proponente: Alfredo Pacheco 

Osoria). Depositado el 26/11/2020. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria del 

03/12/2020. Tomado en Consideración en la sesión No.32, Ordinaria, del 03/12/2020. Enviado a 

la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.32, Ordinaria, del 03/12/2020. Plazo vencido 

el 02/01/2021. 

»Número de Iniciativa: 05135-2020-2024-CD 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Este proyecto fue enviado a la 

Comisión de Justicia y se le venció el plazo, pero, realmente, debe ir a la Comisión de Industria y 

Comercio.  Entonces, quiero someter que este proyecto sea enviado a la Comisión Permanente de 

Industria y Comercio, con plazo fijo para la próxima sesión, que es dentro de quince días”. 

 

Votación 021 

Sometido a votación que el proyecto de ley fuese enviado a estudio 

de la Comisión Permanente de Industria y Comercio, a plazo fijo 

de quince (15) días:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

Este proyecto de ley quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Industria y 

Comercio, a plazo fijo de quince (15) días.  

 

 

________________ 

 

 

El diputado presidente levantó esta sesión siendo las seis horas y cuarenta minutos (6:40) de la 

tarde, y convocó a una sesión extraordinaria a celebrarse de inmediato, para conocer de los 

puntos declarados de urgencia. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125082
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA           AGUSTÍN BURGOS TEJADA  

                 SECRETARIA                  SECRETARIO 

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-

taquígrafa parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de 

Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número treinta y siete (37), 

de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil veinte (2020), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes doce (12) del 

mes de enero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

__________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 



 

 

 

| 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
 

»Sesión: S37SLO20 

»Fecha: 12-01-2021 
 

 

Votación 001" 12.01.2021 15:47:45  

Moción: Sometidas a votación las propuestas de modificación al orden 

del día presentadas por los diputados Carlos Alberto Amarante García, 

para que fuese incluida la iniciativa número: 05206-2020-2024-CD; 

Lourdes Josefina Aybar Dionisio, para que fuese incluida la iniciativa 

número 05201-2020-2024-CD; y por el diputado presidente, para que 

fuese incluida la iniciativa número: 05204-2020-2024-CD. 

Presentes en la votación: 130 

Registrados: 135 Sí: 130 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SIN VOTO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 
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GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 
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MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SIN VOTO 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

Votación 002" 12.01.2021 15:49:26  

Moción: Sometido a votación el orden del día correspondiente al 

martes 12 de enero de 2021, con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 123 

Registrados: 127 Sí: 123 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 
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DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SIN VOTO 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
 

Votación 003" 12.01.2021 16:22:42  

Moción: Sometido a votación la conformación de la Comisión  

Bicameral para el estudio del proyecto de ley de mejora regulatoria y 

simplificación de  trámites. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 128 Sí: 88 No: 28 No votaron: 12 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 
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ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SIN VOTO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SIN VOTO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 85 DE 127 

 
ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD NO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD NO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD NO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD NO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD NO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD NO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD NO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD NO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD NO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD NO 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD NO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD NO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD NO 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD NO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD NO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD NO 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD NO 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD NO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD NO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD NO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD NO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD NO 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD NO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 

 

Votación 004" 12.01.2021 16:32:41  

»Número de Iniciativa: 04938-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados de los trámites de lectura 

y estudio en comisión. 

Presentes en la votación: 125 

Registrados: 133 Sí: 124 No: 1 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 
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DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 
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QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 005" 12.01.2021 16:34:25  

»Número de Iniciativa: 04938-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 123 Sí: 116 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 
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LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 90 DE 127 

 
MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 12.01.2021 16:36:54  

»Número de Iniciativa: 04655-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 127 

Registrados: 132 Sí: 125 No: 2 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SIN VOTO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 
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CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 007" 12.01.2021 16:54:40  

»Número de Iniciativa: 04655-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe rendido por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 115 Sí: 101 No: 1 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC NO 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SIN VOTO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 
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ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 008" 12.01.2021 16:56:17  

»Número de Iniciativa: 04655-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, 

en única discusión.   

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 125 Sí: 106 No: 3 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA NO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 
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LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD NO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SIN VOTO 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 12.01.2021 16:58:07  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa los demás proyectos de la estructura 8, 

para continuar con la estructura 9. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 125 Sí: 119 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 
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JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES DOCE (12) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 99 DE 127 

 
CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 010" 12.01.2021 17:05:06  

»Número de Iniciativa: 05200-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado de los trámites de lectura y estudio en 

comisión, para leer el proyecto íntegro como quedaría con las 

modificaciones propuestas por la Cámara de Diputados. 

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 129 Sí: 116 No: 1 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 
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BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 
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RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD NO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SIN VOTO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 011" 12.01.2021 17:07:36  

»Número de Iniciativa: 05200-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese leído, con las modificaciones propuestas por el 

diputado José Francisco A. A. Santana Suriel. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 118 Sí: 101 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 
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LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 12.01.2021 17:53:38  

»Número de Iniciativa: 05200-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, para que el conocimiento 

del proyecto de ley fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 124 Sí: 116 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 
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JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SIN VOTO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 
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CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 013" 12.01.2021 17:55:02  

»Número de Iniciativa: 05200-2020-2024-CD 

Moción: Sometidas a votación las propuestas de modificación 

presentadas por el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, leídas 

íntegramente con el proyecto. 

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 119 Sí: 112 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 
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BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 
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RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 014" 12.01.2021 17:56:27  

»Número de Iniciativa: 05200-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con sus 

modificaciones, en primera discusión.   

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 124 Sí: 121 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 
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LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 12.01.2021 18:04:55  

»Número de Iniciativa: 05206-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Carlos Alberto Amarante García, para que el proyecto de 

resolución fuese remitido a estudio de las Comisiones Permanentes de 

Hacienda, de Ministerio Público y de Justicia, con plazo fijo de quince 

(15) días. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 117 Sí: 104 No: 1 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 
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CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SIN VOTO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 016" 12.01.2021 18:08:00  

»Número de Iniciativa: 05201-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por la 

diputada Lourdes Josefina Aybar Dionisio, para que el proyecto de 

resolución fuese remitido a estudio de la Comisión Permanente de 

Salud, con plazo fijo de quince (15) días. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 120 Sí: 106 No: 2 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 
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ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD NO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD NO 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 017" 12.01.2021 18:09:32  

»Número de Iniciativa: 05204-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de estudio en comisión, para 

darle lectura íntegramente. 

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 112 Sí: 96 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SIN VOTO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 
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LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SIN VOTO 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 12.01.2021 18:34:41  

»Número de Iniciativa: 05204-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

conocimiento del proyecto de ley fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 117 Sí: 109 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 
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CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 019" 12.01.2021 18:36:23  

»Número de Iniciativa: 05204-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley leído por secretaría 

íntegramente, en primera discusión.   

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 112 Sí: 103 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 
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ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 020" 12.01.2021 18:37:51  

»Número de Iniciativa: 04738-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación una extensión de plazo por treinta (30) 

días a la Comisión Permanente de Salud. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 108 Sí: 101 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SIN VOTO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 
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LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 021" 12.01.2021 18:39:12  

»Número de Iniciativa: 05135-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación que el proyecto de ley fuese enviado a 

estudio a la Comisión Permanente de Industria y Comercio, a plazo fijo 

de quince (15) días. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 111 Sí: 100 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SIN VOTO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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